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Resumen 

La universidad más allá de ser una institución formadora en lo académico de los futuros 

profesionales del país también debe promover la gestión adecuada de los conflictos como un 

valor agregado del proceso educativo. Por ende, en este artículo se ha resaltado la 

importancia de la mediación universitaria en la solución pacífica de los conflictos entre los 

estudiantes, así como los principales beneficios que se obtienen de la puesta en práctica de 

dicho instrumento tanto para las partes intervinientes como para la propia universidad. Para 

su elaboración se consultaron libros como artículos de autores nacionales como extranjeros, 

se analizó la normativa relacionada al tema central y se revisaron sitios web. Dentro de la 

dinámica de estudio se llegó a la conclusión, entre otras ideas, que la mediación universitaria 

es una herramienta eficaz que promueve la pacificación de los conflictos y es un camino para 

alcanzar la cultura de paz.  
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Abstract 

The university, beyond being an academic training institution for future professionals in the 

country, must also promote the proper management of conflicts as an added value of the 
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educational process. Therefore, this article has highlighted the importance of university 

mediation in the peaceful resolution of conflicts between students, as well as the main 

benefits obtained from the implementation of said instrument both for the intervening parties 

and for the own university. For its preparation, books such as articles by national and foreign 

authors were consulted, the regulations related to the central theme were analyzed and 

websites were reviewed. Within the study dynamics, it was concluded, among other ideas, 

that university mediation is an effective tool that promotes the pacification of conflicts and is 

a way to achieve a culture of peace. 

 

Key Words: Education, mediation, solution, peace, conflict. 

 

Introducción 

 

La educación universitaria debe innovarse y estar al tanto de los nuevos cambios que se 

producen constantemente en la sociedad. Por ende, los estudiantes deben recibir una 

educación de calidad basada en los cuatro pilares de la UNESCO en aras de formar 

profesionales competentes como competitivos, por lo que hay que hacer especial énfasis en el 

cuarto pilar “aprender a convivir juntos”, ya que los conflictos se encuentran en todos los 

contextos de la vida del ser humano incluyendo los centros educativos y se debe tener 

conocimiento en una gestión efectiva de los mismos. 

 

La universidad debe promover métodos eficaces para la solución de los conflictos que puedan 

surgir en las relaciones académicas entre los miembros de la comunidad educativa, en 

especial entre los estudiantes porque se encuentran en formación. Por tal motivo, las 

autoridades universitarias antes de aplicar un proceso sancionador ante la posible existencia 

de una infracción a las normativas vigentes, debiera promover la práctica de la mediación 

universitaria como un instrumento efectivo donde se pueden obtener muchos beneficios no 

solamente para las partes intervinientes sino también para la universidad como institución 

educativa.  

 

Es por ello, que la mediación universitaria debe ser considerada para ser aplicada como una 

herramienta para la solución efectiva de los conflictos que puedan surgir entre los estudiantes 

porque representa un valor agregado en la formación de los estudiantes e incluso los mismos 
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pueden ser voceros ante otras personas para que solucionen sus conflictos a través de este 

método alterno de solución de conflictos que promueve una cultura de paz. 

 

En esta oportunidad se han desarrollado cuatro temáticas puntuales relacionadas al tema 

central de estudio, iniciando con una exposición de las generalidades de la mediación 

universitaria donde se destacan algunas definiciones, se continúa con el marco normativo de 

la mediación universitaria donde se resaltan las leyes relacionadas a la mediación en el 

ámbito universitario, posteriormente se hace énfasis a los principales programas de mediación 

que existen en la Universidad de Panamá y finalmente se desglosan los más importantes 

beneficios que se obtienen con la puesta en práctica de la mediación en contextos 

universitarios.  

 

Generalidades de la mediación universitaria. 

El efecto que genera la mediación en la solución de los conflictos es generalmente 

positivo en cualquier ámbito que se aplique, pero tratándose de la mediación universitaria es 

mucho mayor porque se contextualiza en un proceso de enseñanza y aprendizaje donde 

converge la comunidad educativa universitaria, destacándose la formación integral que debe 

tener el futuro profesional. 

 

Por ende, la mediación puede aplicarse en cualquier nivel de enseñanza, ya sea 

primario, pre-media, media o universitaria. De allí que, la mediación escolar “es la que se 

emplea en las instituciones educativas para solucionar los conflictos entre los estudiantes, 

entre los estudiantes y el plantel docente, entre los mismos docentes y/o directivos y los 

grupos mencionados con anterioridad” (Ripol-Millet, 2001, p. 51, citado por Cabello Tijerina, 

2012, p. 205). Por tal motivo, a la mediación que se aplica al nivel universitario se le 

denomina mediación universitaria para asignarle un nombre más concreto en cuanto a su 

campo de acción e impacto en los actores. 

 

En Panamá existen actualmente cinco universidades públicas y alrededor de 

diecinueve universidades privadas debidamente reconocidas y acreditadas legalmente que 

tienen como principal objetivo que los futuros profesionales del país tengan una sólida 

formación no solamente en su especialidad sino también en la solución de los conflictos que 

se les puedan presentar en cualquier situación cotidiana de la vida. 
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Por tal motivo, la mediación universitaria representa esa herramienta que ayuda a la 

solución del conflicto del estudiantado mientras se encuentre en formación profesional y “si 

entendemos el conflicto como parte de la vida humana y de las instituciones, sabremos que 

siempre existirá, lo que determinará sus efectos serán los mecanismos que se utilicen para 

resolverlo” (Calvo Pereira & Rueda Santiago, 2010, p. 101).  

 

Es indiscutible entonces que “en materia de los métodos alternos para la gestión 

adecuada de conflictos, debemos darle un giro de ciento ochenta grados a dicho concepto y 

buscar elementos propositivos y enriquecedores que demuestren al conflicto como un hecho 

natural, inherente y consubstancial” (Clare González-Revilla, 2016, p. 29), ya que el conflicto 

forma parte de la vida cotidiana de las personas y el contexto educativo no escapa de dicha 

realidad. 

 

En este orden de ideas, a la luz de le mediación universitaria se debe considerar que 

“el conflicto es algo productivo y una oportunidad de crecimiento cuando permite que las 

personas tomen conciencia de la responsabilidad que les cabe en el origen, desenvolvimiento 

y resolución del mismo” (Ramos Mejía, 2003, p. 76). El conflicto en pleno siglo XXI debe 

percibirse desde un enfoque positivo y no desde un enfoque negativo o perjudicial.  

 

Entonces se puede comprender a la mediación a nivel superior como más que “un 

procedimiento para la resolución de conflictos. La mediación implica un dispositivo que 

permite a las partes, con la ayuda del mediador, pensar sobre el conflicto, reflexionar, hacerse 

protagonistas del mismo para diseñar estrategias consensuadas y conseguir lo que necesitan” 

(Calvo Pereira & Rueda Santiago, 2010, p. 101). Complementando lo anterior se puede 

resaltar que “la mediación contribuye a disminuir acciones negativas de los estudiantes, a 

partir de la canalización del conflicto y la negociación” (Páez Cala & otros). 

 

De allí que, “los procesos de mediación en el ámbito educativo se caracterizan por ser 

un proceso educativo, voluntario, colaborativo y con poder decisorio para las partes” (Munné 

& Mac-Cragh, 2006, citados por Lozano Martín, 2015, p. 340). Por lo que se requiere, una 

orientación previa hacia las partes intervinientes de qué es la mediación y qué objetivos 

persigue, ya que de lo contrario puede existir resistencia por las partes a no querer ir a 

mediación y que puede suceder por el desconocimiento que se tiene sobre dicho método 

alterno de solución de conflictos. 
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En Panamá la mediación universitaria está dando sus pininos, requiere de gran apoyo 

tanto estatal (político) como de la los integrantes de la comunidad universitaria. Pero también 

es importante que se dé a conocer y se publicite para que pueda ser utilizada como una 

opción antes de abrirse cualquier proceso sancionador o disciplinario, por ejemplo, a un 

estudiante por una posible falta tipificada en el reglamento o estatuto de la universidad.  

 

En este orden de ideas, en la mediación “es necesario reconocer que cada persona 

tiene diferencias, así como necesidades, actitudes y valores, el hecho de reconocer esas 

diferencias en un marco de respeto, permite humanizar el conflicto” (Lezcano Miranda, 2016, 

p. 114), ya que los actores que intervienen en la mediación universitaria son personas adultas, 

con criterio formado, están en la búsqueda de un grado académico y quizás la aparición de un 

conflicto no debe ser percibido como un obstáculo o situación negativa, sino más bien como 

una oportunidad para crecer como persona, en el sentido que puede superarse por un diálogo 

sincero con la ayuda de un tercero neutral. 

 

Por ende, el iniciar un proceso disciplinario ante una posible falta tal vez no sea el 

mejor inicio para solucionar dicho conflicto y por ende, en la esfera académica resulta más 

favorable aplicar la mediación universitaria porque “como método de resolución de 

conflictos, ayuda a los miembros de la comunidad educativa a analizar y resolver sus 

conflictos desde perspectivas cooperativas y positivas, atentas y respetuosas con los 

sentimientos e intereses de todos los involucrados” (Paulero, 2011, p. 91). 

 

En un escenario donde existe la opción de iniciar un proceso disciplinario y aplicar la 

mediación universitaria, se debe escoger la segunda opción porque la mediación como 

método alterno implica “introducir una dinámica controversial distinta al enfrentamiento y, 

por el contrario, trabajar en la perspectiva de la solución del conflicto pero con fundamento 

en la cooperación, por lo que, los acuerdos que se logren no generan un ganador y un 

perdedor” (Lezcano Miranda, 2016, p. 115) lográndose de esta manera un equilibrio del 

poder y una realidad no basada en la confrontación sino en un diálogo que reconstruye ese 

tejido social  que se ha desvanecido para estrechar lazos de una sana convivencia en donde 

las partes seguramente se seguirán encontrando en cualquier espacio del centro educativo 

universitario. 
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Por consiguiente, la mediación universitaria es una opción válida ante escenarios 

como la cultura del litigio, la violencia y el uso excesivo de procesos disciplinarios como un 

método alterno de solución de conflictos, de allí que “un buen sistema de resolución de 

conflictos será más eficiente en tanto en cuanto disponga de diferentes mecanismos que 

permitan gestionar y resolver las controversias suscitadas con el menor costo posible y con el 

mayor nivel de satisfacción para todas las partes” (Carretero Morales, 2013, p. 77) 

involucradas. Por ende, la mediación universitaria se verá robustecida cuando se vayan 

creando programas de mediación que sean efectivos e impacten positivamente tanto a los 

estudiantes como a los demás actores del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

De allí, que “los procesos de mediación dentro del sistema educativo vendrían a 

complementar la formación de los individuos en las carencias socio-afectivas que presenta 

dicho sistema” (Lozano Martín, 2015, p. 338) porque los programas de estudios, 

especialmente a nivel universitario, no contemplan asignaturas relacionadas a métodos 

alternos de solución de conflictos ni de cultura de paz que les pueda ayudar tanto en su 

formación universitaria como al ingresar al campo laboral en cuanto a cómo pueden gestionar 

un conflicto y qué herramienta o método sería más efectivo para solucionar al mismo, por 

ende, la cultura del litigio está presente en la mente de los estudiantes. 

 

En este orden de ideas, “los conflictos escolares derivados de la disminución de las 

habilidades sociales van en incremento, y desafortunadamente la forma más cotidiana de 

afrontar los mismos es precisamente la manifestación violenta de los intereses por encima de 

habilidades de empatía e implicación de valores” (Escalera Silva, 2013, citado por Gorjón 

Gómez & Vásquez Gutiérrez, 2015, p. 41), por ende la mediación universitaria ofrece esa 

opción de disminuir dichas problemáticas que suceden no solamente a lo interior de una 

universidad sino que cada día se expande a otros rincones, incluso en espacios virtuales que 

al entrar al conducto de las diversas redes sociales pueden causar gran daño a la persona que 

se ataca; por lo que al practicarse la mediación universitaria se ponen en práctica tanto reglas 

como valores que van enfocados a construir escenarios de paz social. 

 

En una universidad convergen diversas disciplinas por lo que es muy probable que 

vayan a existir diversos tipos de conflictos, especialmente entre estudiantes, por lo que la 

mediación universitaria “sirve para mejorar la convivencia, ya que crea canales para la 

resolución de conflictos desde una concepción solidaria, respetuosa y participativa, 
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contribuyendo consecuentemente al fomento de vínculos democráticos en el centro. Es un 

cauce que potencia el sentimiento de compromiso” (Torrego Seijo, 2003, p. 16) en las partes 

involucradas porque todos están en un plano de igualdad. De allí, que en las universidades 

panameñas resultaría de gran importancia no solamente conocer sino también llevar a la 

práctica la mediación para que los estudiantes, que son los futuros profesionales del país, 

aprendan a gestionar conflictos de una manera diferente.  

 

Aunado a lo anterior “el fomento de una cultura de la mediación puede contribuir a 

evitar la judicialización de la vida universitaria, al tiempo que otorga poder a las partes para 

que asuman su capacidad y su responsabilidad de resolver sus conflictos y diferencias por sí 

mismos” (Alcover de la Hera, 2008, p. 79), ya que la universidad debe innovar, transformar e 

ir a la vanguardia de las nuevas tendencias de lo que involucra la gestión efectiva de 

conflictos, no se pretende crear una atmósfera de impunidad, todo lo contrario, de trazar el 

camino a la cultura de paz. 

 

Marco normativo de la mediación universitaria. 

La educación tiene un reconocimiento constitucional como legal en Panamá y además 

la mediación universitaria cuenta con un fundamento legal, si bien de índole general, permite 

que se sustente esta herramienta para que se aplique en la solución de conflictos en los 

espacios educativos universitarios. 

 

Al respecto, la Constitución Política de Panamá señala que: 

 

La educación debe atender el desarrollo armónico e integral del educando dentro 

de la convivencia social, en los aspectos físico, intelectual, moral, estético y cívico 

y debe procurar su capacitación para el trabajo útil en interés propio y en beneficio 

colectivo. (Constitución Política, 1972, art. 92) 

 

Mientras que la Ley 47 de 24 de septiembre de 1946 “Orgánica de Educación” estipula lo 

siguiente:  
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Los fines de la educación panameña son: … 

15. Garantizar el desarrollo de una conciencia social en favor de la paz, la tolerancia y 

la concertación como medios de entendimiento entre los seres humanos, pueblos y 

naciones. 

16. Reafirmar los valores éticos, morales y religiosos en el marco del respeto y la 

tolerancia entre los seres humamos… (Ley 47, 1946, art. 10) 

 

El Decreto Ley 5 de 8 de julio de 1999 "Por la cual se establece el régimen general de 

arbitraje de la conciliación y la mediación” es la norma referencial sobre la mediación en Panamá y 

define la misma en estos términos: 

 

Se instituye la mediación como método alternativo para la solución de conflictos de 

manera no adversarial, cuyo objeto es buscar y facilitar la comunicación entre las 

partes, mediante la intervención de un tercero idóneo, llamado mediador, con miras al 

logro de un acuerdo proveniente de éstas, que ponga fin al conflicto o controversia. 

(Decreto Ley, 1999, art. 52) 

 

Si bien en Panamá no existe actualmente una normativa legal especial sobre la 

mediación escolar o mediación universitaria, pero tomando como base lo arriba señalado más 

los cuatro pilares de la educación UNESCO donde se destaca el “aprender a convivir juntos”, 

se sientan los fundamentos para aplicar la mediación universitaria en aras de alcanzar una 

cultura de paz en la comunidad. 

 

Aunado a lo anterior, si se toma como referencia la Ley 24 de 14 de julio de 2005 

“Orgánica de la Universidad de Panamá”, considerando que la Universidad de Panamás es la 

más antigua del país y la que mayor experiencia tiene en brindar servicios académicos, en su 

cuerpo normativo relacionado a la mediación universitaria se puede destacar lo siguiente: 

 

La Universidad de Panamá tiene como fines principales: 

… 

2. Fomentar el respeto de los derechos humanos, el progreso social, el ambiente y 

el desarrollo sostenible. 

3. Fomentar el pensamiento crítico y el espíritu emprendedor. 
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4. Formar recursos humanos dotados de conciencia social para el desarrollo del 

país y en aras del fortalecimiento de la soberanía nacional. 

… 

8. Fomentar los principios de equidad y de justicia social... (Ley 24, 2005, art. 7) 

Como se puede observar dentro del contenido de dichos artículos se pueden deducir 

que hay pilares en los que descansa la mediación, rescatando entre otros, la justicia, igualdad, 

construcción de cultura de paz, respeto de los derechos humanos, pensamiento crítico, 

equidad y justicia social. 

También cabe mencionar que en el Estatuto de la Universidad de Panamá existen 

artículos muy correlaciones con la mediación y se destaca el siguiente: 

Son funciones del Defensor de los Derechos de los Universitarios: 

… 

i) Utilizar los mecanismos de mediación y conciliación, conforme a las 

disposiciones legales que regulan la materia, para la solución de los conflictos que 

surgieren respecto de los estamentos, autoridades y órganos de gobierno de la 

Universidad de Panamá;.... (Estatuto Universitario, 2008, art. 369) 

De lo anterior se puede comprender que dentro de la formación de los estudiantes que 

son el sujeto y objeto de la educación superior debe promoverse la enseñanza de la mediación 

como un instrumento de solución de conflictos, primero en el recinto académico, para que 

posteriormente se pueda multiplicar el uso de la mediación en la solución de conflictos en los 

diversos ámbitos de la vida en que se van a desempeñar los futuros profesionales. 

Por ende, se debe ir minimizando el tema del régimen disciplinario que causa en 

ocasiones temor a los diversos actores del sistema universitario y en especial a los 

estudiantes, no para promover la impunidad de las malas conductas, sino para aplicar 

métodos preventivos antes de iniciarse un proceso sancionador. 

Al respecto, Orozco Martínez (2016) señala una realidad que se vive que en Colombia 

y que no escapa del contexto universitario panameño: 

Como principales características de los procesos disciplinarios establecidas en los 

reglamentos estudiantiles de las instituciones universitarias del país, en especial 

las que tienen facultades o programas de derecho, se ha encontrado que suelen 

ser rígidos, inflexibles, en algunos casos cuentan con una sola instancia; esta 

puede ser la Rectoría, o Consejo Académico. 
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Programas de mediación universitaria.  

Al ponerse en práctica la mediación universitaria se obtienen resultados muy 

provechosos no solamente para los estudiantes sino de manera indirecta para todo el 

escenario educativo incluyendo la comunidad que le rodea porque “la mediación educativa se 

enfocaría a su vez en la importancia del aprendizaje cooperativo, no solo para el alumno, sino 

para toda la comunidad del centro educacional y para las familias y grupos sociales 

circundantes” (Vásquez Gutiérrez, 2015, p. 66).  

 

De allí, que resulta de gran relevancia poner en marcha programas de mediación 

universitaria enfocados en la solución del conflicto, especialmente donde intervengan como 

mediados los estudiantes. Por ende, se suele señalar que  

 

Los programas universitarios de mediación sirven de eslabón entre distintos 

ámbitos de la institución. Es una condición de arbitradores de fronteras, los 

mediadores pueden ayudar a entrelazar todas sus actividades de una manera que 

reduzca e impida el conflicto destructivo a su interior y hacia el exterior, esto es, 

convertir a la universidad en un ente social activo para vivir en paz. (Warters, 

citado por Gorjón Gómez, 2012, p. 69) 

 

Los programas de mediación universitaria son un valor agregado al proceso de 

enseñanza y aprendizaje que se concretiza en las aulas de clases y por consiguiente también 

“los programas de mediación escolar llenan de contenido una de las bases sobre las que se 

sustenta la educación integral de las personas, la formación y construcción de actitudes y 

valores” (Fernández, 1998 citado por Castro Jiménez, 2013, p. 34). 

 

Un aspecto a considerar en los programas de mediación universitaria es que todos los 

conflictos no pueden ser mediables, de allí que al aplicarse un programa de mediación se 

deben delinear dichos parámetros para que vayan en consonancia con las normativas vigentes 

en cada universidad. En este orden de ideas, “un sello distinto muy importante de cualquier 

programa es su capacidad de establecer criterios que permitan diferenciar en qué casos es 

aplicable la mediación y en que otros no lo es” (Alvarado & Cortés, 2009, p. 28). 
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En Panamá la mediación universitaria está dando sus primeros pasos y especialmente 

se pueden destacar algunos programas de mediación como lo son: En la Universidad de 

Panamá existe el Instituto Especializado en Negociación, Conciliación, Mediación y Arbitraje 

(ICMAR) que fue creado en el año 2006 mediante Resolución N°52 de 6 de septiembre de 

2006 del Consejo Académico, que se dedica a la investigación y ofrece diversos cursos entre 

ellos, Curso Especial de Posgrado en Mediación y el Posgrado en Métodos Alternos de 

Solución de Conflictos. Además, la Defensoría de los Universitarios, entre otras funciones, 

recepta quejas de la comunidad universitaria y ofrece los servicios de mediación como una 

opción previa al inicio de la investigación para tratar de resolver el conflicto de manera 

distinta como pacífica.  

 

No obstante, se debe señalar que la Universidad de Panamá no cuenta con un centro 

de mediación formal ni tampoco la Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas, como 

también sucede en otras licenciaturas, contiene en su plan de estudio alguna asignatura sobre 

mediación, métodos alternos de solución de conflictos o cultura de paz. Sin embargo, en 

ocasiones especiales algunas Facultades ofrecen seminarios, diplomados y posgrados 

relacionados a mediación o métodos alternos de solución de conflictos. 

 

Los programas académicos relacionados con mediación y métodos alternos de 

solución de conflictos representan un impacto positivo en la formación de los estudiantes 

panameños para conocer más a fondo dichos temas y llevarlos a la práctica en aras de 

fomentar la cultura de paz y así desaprender la cultura del litigio. Las universidades deben 

jugar su rol formador de futuros profesionales no solamente en el aspecto sino también en 

lograr la integralidad del estudiante y que desarrolle inteligencias múltiples donde tenga 

presente la gestión adecuada de conflictos. 

 

Aunado a lo anterior, se requieren crear centros de mediación en las universidades 

panameñas porque entre los principales objetivos de los “Centros de Mediación de las 

Universidades es participar y estar en contacto con la comunidad, preocuparse y accionar a 

sus problemáticas, es el reconocimiento del otro como igual, es querer para el otro como para 

nosotros la cultura de la paz” (Herrera Martínez, 2015, p. 101). Estos centros permiten un 

contacto más directo para gestionar conflictos no solamente de la comunidad universitaria 

sino también del contexto social que rodea a dicha universidad. 
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En Panamá como en otros países donde es necesario poner en marcha programas de 

mediación, especialmente preventivos, se requiere del apoyo de las autoridades como del 

personal docente y administrativo por ser los grupos de la comunidad universitaria que con el 

pasar del tiempo permanecen en la universidad, ya que los estudiantes apenas se forman 

académicamente, buscan otros horizontes y algunos retornan por determinadas situaciones.  

 

Beneficios de la mediación universitaria. 

Entre los principales beneficios que genera la mediación universitaria a la población 

estudiantil se encuentran los siguientes: 

 

a) Prevención del conflicto: El ser humano desde que nace tiene que lidiar con los 

conflictos, incluso durante su desarrollo y hasta el final de su existencia, pero “prevenir los 

conflictos no es sinónimo de eliminar los conflictos, sino de gestionar y afrontar los 

conflictos de manera adecuada. Todas aquellas personas de la comunidad escolar que diriman 

sus diferencias a través de un proceso de mediación aprenderán a resolver” (Lozano Martín, 

2015, p. 342) sus diferencias a través de un diálogo sincero como pacífico. Hay que recordar 

que la mediación no evita el conflicto sino que tiende un puente para que las partes lo 

minimicen y lo traten de resolver. 

 

b) Disminución de la agresividad: Cuando surge un conflicto pueden aflorar 

sentimientos negativos, entre estos, la agresividad hacia la otra parte. Si los que intervienen 

en un proceso de mediación son estudiantes, los mismos deben controlar sus emociones 

porque además de estar en formación para ser futuros profesionales deben cumplir con las 

reglas universitarias. Sin embargo, la agresividad no se percibe negativamente actualmente 

porque “según una nueva definición, la agresividad es energía. Esta definición puede 

inducirnos a pensar de un modo ligeramente diferente sobre la agresividad: como un 

fenómeno humano natural, igual que el conflicto, que tiene aspectos positivos y negativos” 

(Martínez & Sánchez, 2011, p. 51), en otras palabras, la agresividad bien gestionada genera 

resultados positivos, ya que como continúan señalando dichos autores “La agresividad 

creativa, constructiva y positiva podría definirse también como energía, resolución, 

determinación y hasta trabajo intensivo”.  

 

c) Reducción de costes emocionales: Las emociones siempre afloran en un conflicto 

pero casi siempre se elevan a un nivel de descontrol pero en mediación dichas emociones se 



 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

115 

tratan de controlar y además las partes pueden expresar “todo aquello que les preocupa y 

quieran tratar… El espacio físico donde tiene lugar el procedimiento de mediación también es 

distinto, lo que sin duda ayuda a que las partes puedan expresarse con mayor libertad y 

confianza” (Carretero Morales, 2013, p. 83). 

 

d) Participación directa de las partes en el destino del conflicto: En la mediación 

universitaria las partes involucradas deben participar activamente en la solución del conflicto, 

ya que “la participación que promueve el método de mediación es el activo intercambio de 

ideas tendientes a abordar conflictos en miras a una solución competitiva y sólo con dicha 

participación la misma podría llegar a ser satisfacción para ambas partes.” (Martínez & 

Sánchez, 2011, p. 54). Por tanto, escuchar y luego opinar permite a las partes una 

participación dinámica en un diálogo basado en el respeto y en el intercambio concreto de 

ideas.   

 

e) Carácter educativo: Con la mediación también se aprende y se desaprende ideas 

como comportamientos, sin importar la edad o estatus de las partes intervinientes. Por ende, 

la mediación “propicia, facilita y fomenta la adquisición de aprendizajes como la 

responsabilidad, la relación con los demás y la colaboración, así como estrategias de 

afrontamiento ante las adversidades, aprendizajes todos ellos que quedan fuera de los 

currículos, y que de su interiorización por parte de los miembros de la comunidad educativa, 

y especialmente de los jóvenes, se desprende una mejora en la calidad de la convivencia en 

los centros educativos” (Lozano Martín, 2015, p. 343).  

 

f) Restaura relaciones: Cuando aparece un conflicto las muchas o pocas relaciones 

que existían entre las partes empieza a deteriorarse. Cuando son estudiantes, los mismos 

pueden afectar la esfera académica como personal de alguna manera. Por tal motivo, 

“evidentemente las relaciones entre las personas que tienen un conflicto tienden a ser 

difíciles, pero los problemas iniciales en la comunicación pueden reducirse mucho si cada 

parte siente que es aceptada y respetada por la otra como un igual” (Martínez & Sánchez, 

2011, p. 56). De utilizarse la mediación para tratar de resolver un conflicto las relaciones 

interpersonales pueden mejorar e incluso se puede alcanzar un clima más cooperativo que 

puede incidir de manera positiva en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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g) Reducción de formalismos: La mediación, incluyendo la mediación universitaria, 

no reviste requisitos estrictos a seguir porque no es un proceso judicial donde una parte gana 

y otro pierde sino todo lo contrario, “la mediación va a permitir a las partes obtener 

soluciones más amplias y creativas que las que puede ofrecerles el proceso judicial” 

(Carretero Morales, 2013, p. 84). En la universidad se debe preponderar la mediación en 

lugar de seguir un proceso sancionador rígido en el evento que exista un conflicto entre 

estudiantes.  

 

h) Permite reivindicar derechos: Cada persona en un proceso de mediación puede 

reclamar un derecho o tener como expectativa que se respete dicho derecho que se le ha 

vulnerado, que puede estar consagrado en una ley, estatuto o reglamento universitario. De allí 

que, “los asistentes a los procesos colaborativos buscan en la mediación un escenario para 

legitimar aspiraciones, metas compartidas, y derechos en un escenario particular no tasado… 

el mediador no está facultado para dictar el derecho, pero sí debe observar reconocimiento” 

(Martínez & Sánchez, 2011, p. 58) de lo que aspira cada parte para que el acuerdo al que 

puedan llegar sea satisfactorio para todos. Por ende, el mediador debe ser imparcial y tratar 

de garantizar ese derecho que reclama cada parte mediante el uso de técnicas adecuadas.  

 

i) Se piensa en el futuro: El proceso sancionador puede tener una mirada fijada en el 

pasado y con heridas latentes. Sin embargo, la mediación universitaria trata de dejar atrás al 

pasado porque tiene una “perspectiva hacia el futuro, permite centrar el pensamiento en lo 

que quieren, y esta actitud los va separando de la disposición negativa o de irritación hacia el 

otro” (Caram, Eilbaum & Risolía, 2006, p. 52). El futuro se percibe con un escenario más 

claro mediante la aplicación de la mediación. 

 

j) Reflexión sobre vulneración a las normas: Los estudiantes o cualquier miembro de 

la comunidad universitaria que participe en un proceso de mediación va a reflexionar sobre su 

conducta infractora de la Ley, estatuto o reglamento en la universidad. Por tanto, las partes en 

la mediación vuelven a reconocer ese respeto a las reglas jurídicas vigentes y además “se 

entreteje una red de cumplimiento, compromiso y respeto por las normas de convivencia, que 

se traduce en beneficio inmediato para todos, lo cual fortalece la legitimidad en las 

instituciones y asegura niveles altos de gobernabilidad” (Kliksberg, 2000, p. 8 citado por 

Delgado Salazar & Lara-Salcedo, 2008, p. 677). En la medida que las normas se respeten va a 
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existir una sana convivencia universitaria que permitirá el fortalecimiento de la democracia y 

un buen gobierno por parte de las autoridades que redundará en beneficio de todos.  

 

k) Se proyecta la equidad: Cuando las partes participan en un proceso de mediación 

más allá de la igualdad se debe tratar de trazar el camino hacia la equidad. En este orden de 

ideas, “es importante destacar que cuando las partes construyen su marco valorativo de 

equidad en base a la información pertinente, las soluciones se vuelven más sólidas y 

duraderas. La mediación no busca la verdad con pruebas o juzgar las mismas” (Martínez & 

Sánchez, 2011, p. 60), ya que se sustenta en la buena fe de los intervinientes y que el 

mediador procurará el bien común.  

 

l) Minimiza la exposición en público del conflicto: Para algunas de las partes que 

intervienen en mediación, ya sean estudiantes, docentes o administrativos, la reputación es 

importante y evitan que sus conflictos sean conocidos por terceras personas. Por ende, la 

mediación universitaria “ofrece la confidencialidad necesaria y el espacio adecuado para que 

las partes en conflicto puedan intentar resolver el mismo sin que trascienda absolutamente 

nada de lo que allí las partes puedan hablar o tratar” (Carretero Morales, 2013, p. 83).  

 

m) Se resaltan los derechos humanos: La mediación en el plano universitario 

robustece el conocimiento como el respeto de los derechos humanos que le asisten a cada 

parte en el conflicto. En este hilo de ideas, la mediación permite que “la educación en 

derechos humanos se constituye en un marco de fundamentación que busca afianzar los 

sistemas de regulación en la comunidad educativa, promoviendo la dignidad de sus miembros 

y consolidando la convivencia pacífica, incluyente y solidaria” (Delgado Salazar & Lara-

Salcedo, 2008, p. 679) Por tanto, la mediación no solamente se centra en solucionar el 

conflicto sino también en educar en derechos fundamentales y que deben respetarse a cada 

parte involucrada. 

 

n) Adquisición de habilidades: La práctica de la mediación permite a las partes en 

conflicto reafirmar algunas habilidades que ya poseían pero que en ese momento se 

potencializan y también permite la adquisición de nuevas habilidades que con las sesiones de 

mediación se van adquiriendo. Entre estas habilidades destacan: “asumir retos en lo 

académico; establecer relaciones humanas estables y satisfactorias; mantener la esperanza 

sobre el futuro; tomar decisiones oportunas, adecuadas, efectivas y constructivas; optimizar el 



 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

118 

uso de las redes sociales; actuar con solidaridad y sentido social” (Krauskopf, 2006, p. 72); 

las mismas se ubican dentro de los pilares del “aprender a ser y aprender a convivir” que 

deben promoverse en las universidades para la formación integral de los futuros 

profesionales. 

 

ñ) Validación de los compromisos: Si en el proceso de mediación las partes llegan a 

un acuerdo, se debe cumplir. De allí, el compromiso que asume cada parte para que dicho 

acuerdo se respete y se concretice, ya que de lo contrario pueden darse consecuencias no 

gratas. El acuerdo de mediación reafirma el compromiso que cada parte asume y más allá de 

ser considerado un simple papel debe cumplirse, también se reafirma la conducta ética como 

los valores que tiene cada persona. Por tal motivo, “cuando las partes se involucran de 

manera directa en la solución del conflicto, los acuerdos y compromisos tienen un sentido de 

pertenencia” (Martínez & Sánchez, 2011, p. 54). 

 

De implementarse la mediación universitaria en las universidades panameñas 

redundaría en estos y otros beneficios que impactarían no solamente la gestión adecuada de 

conflictos para los estudiantes sino también para su formación y los mismos serían voceros de 

sugerir el uso de este método a otras personas cuando tengan un conflicto. La mediación 

puede que no sea la panacea para todos los conflictos pero permite tener una visión distinta 

del conflicto con múltiples resultados positivos para los intervinientes como para la 

institución educativa.   

 

Conclusión 

 

 Una vez culminado el desarrollo de este trabajo académico, se ha llegado a las 

siguientes consideraciones:   

 

La mediación universitaria es un instrumento eficaz para la solución de los conflictos 

en contextos de la educación superior y la misma promueve una cultura de paz, por lo que a 

la población estudiantil el conocer y aplicar la misma, representaría un complemento a su 

formación académica. 

 

En la actualidad en Panamá no existe una normativa que regule de manera concreta la 

mediación universitaria o educativa, por lo que hay que apoyarse en el Decreto Ley 5 de 8 de 
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julio de 1999 "Por la cual se establece el régimen general de arbitraje de la conciliación y la 

mediación”, así como también se aplicaría de manera supletoria las normativas internas de cada 

universidad.  

 

Existen pocos programas de mediación o relacionados a métodos alternos de solución de 

conflictos en las universidades, pero haciendo eco en la Universidad de Panamá se puede destacar 

el Instituto Especializado en Negociación, Conciliación, Mediación y Arbitraje (ICMAR) que 

ofrece seminarios, cursos y diplomados, así como la Defensoría de los Universitarios que 

exhorta a las partes, previa la admisión de una queja, a explorar la mediación.   

 

Los beneficios que se obtienen de la mediación universitaria son muchos, entre los que se 

pueden mencionar el uso de un diálogo asertivo, la escucha activa, la adquisición de habilidades 

sociales como afectivas, el respeto de los derechos fundamentales y se piensa en el futuro.  

 

Referencias bibliográficas 

 

Alcover de la Hera, C.M. (2008). El Defensor Universitario y la Resolución de Conflictos en 

Contextos Universitarios: El Caso de la Mediación como Alternativa a los Procesos 

Adversariales. En Carlos María Alcover de la Hera, (Coord.). La Figura del Defensor 

Universitario: Garantía de Derechos, Libertades y Calidad en las Universidades, pp. 

72-79. España: Universidad Internacional de Andalucía.  

Alvarado Barrera, A.L. & Cortés Melo, D.M. (2009). Implementación y Conformación de 

Grupo de Mediación Escolar en Resolución de Conflictos entre los Estudiantes de 

Primaria de los Grados Cuarto y Quinto, de la Institución Educativa Serrezuelita 

Localizada en el Municipio de Funza. Corporación Universitaria Minuto de Dios. 

Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. Colombia. Recuperado de: 

https://repository.uniminuto.edu/bitstream/handle/10656/518/TTS_AlvaradoBarreraAnge 

Asamblea Nacional de Panamá. (24 de septiembre de 1946). Ley Orgánica de Educación 

(Texto Único). Ley 47 de 1946. Gaceta Oficial N°25042.  

Asamblea Nacional de Panamá. (8 de julio de 1999). Decreto Ley por la cual se establece el 

régimen general de arbitraje de la conciliación y de la mediación. Decreto Ley 5 de 

1999. Gaceta Oficial N°23,837. 

Asamblea Nacional de Panamá. (14 de julio de 2005). Ley Orgánica de la Universidad de 

Panamá. Ley 24 de 2005. Gaceta Oficial N°25,344.   

https://repository.uniminuto.edu/bitstream/handle/10656/518/TTS_AlvaradoBarreraAnge


 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

120 

Cabello Tijerina, P.A. (2012). La Mediación como Política Social Aplicada al 

Fortalecimiento de la Cultura de Paz en México y España. (Tesis doctoral). 

Universidad de Murcia. Facultad de Trabajo Social. España. Recuperado de: 

eprints.uanl.mx/4389/1/tesis.pdf 

Calvo Pereira, E.M. & Rueda Santiago, A. (2010). Media y Educa, Mediación Educativa. En 

Luis Sarasola Sánchez-Serrano, José Luis Malagón Bernal & Evaristo Barrera Algarín 

(Coords). Mediación: Elaboración de Proyectos, Casos Prácticos, pp. 99-115. 

España: Editorial Tecnos. 

Caram, M.E., Eilbaum, D.T. & Risolía, M. (2006). Mediación. Diseño de una Práctica. 

Argentina: Editorial Histórica. 

Carretero Morales, E. (2013). La Necesidad de Cambios en los Modelos de Solución de 

Conflictos. Ventajas de la Mediación. En Emiliano Carretero Morales & Cristina Ruíz 

López (Coords.). Mediación y Resolución de Conflictos: Técnicas y Ámbitos, pp. 71-

87. (2
a  

edición). España: Editorial Tecnos. 

Castro Jiménez, I.A. (2013). Propuesta para la Implementación de la Mediación Escolar 

como Método Alternativo de Resolución de Conflictos para la Construcción de una 

Convivencia Pacífica en las Instituciones Educativas Públicas de la Ciudad de Pasto. 

Universidad de Nariño. Colombia. Recuperado de: sired.udenar.edu.co/2333/1/35.pdf 

Clare González-Revilla, M.A. (2016). Educando para la Paz, Una Introducción a la 

Mediación Escolar en Panamá con Ejercicio Prácticos. Panamá: Universal Books. 

Constitución Política (15 de noviembre de 2004). Gaceta Oficial N°25176. 

Delgado Salazar, R. & Lara-Salcedo, L.M. (2008). De la Mediación del Conflicto Escolar a la 

Construcción de Comunidades Justas. En Universitas Psychologica, vol. 7, núm. 3, 

p.p. 673-690. Colombia: Pontificia Universidad Javeriana.  

Gorjón Gómez, F.J. (2012). Introducción a los Métodos Alternos de Solución de Conflictos. 

Panamá: Editorial Cultural Portobelo. 

Gorjón Gómez, F.J. & Vásquez Gutiérrez, R.L. (2015). Métodos Alternos de Solución de 

Conflictos y su Protagonismo en el Nuevo Contexto Legal Mexicano, Retos y 

Perspectivas. En Francisca Patricia Arellano Hernández & Paris Alejandro Cabello 

Tijerina. Retos y Perspectivas en los MASC en México, pp. 23-52. México: Editorial 

Tirant Lo Blanch. 

Herrera Martínez, M.L. (2015). Los Centros de Mediación en las Universidades. En 

Francisca Patricia Arellano Hernández & Paris Alejandro Cabello Tijerina. Retos y 



 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

121 

Perspectivas en los MASC en México, pp. 93-102. México: Editorial Tirant Lo 

Blanch. 

Krauskopf, D. (2006). Estado del Arte de los Programas de Prevención de la Violencia en 

Ámbitos Escolares. Washington, D. C.: Organización Panamericana de la Salud. 

Lezcano Miranda, M.E. (2016). La Justicia de Todos. Mecanismos Alternativos de Solución 

de Conflictos. (3
a 
edición). Colombia: Biblioteca Jurídica Diké. 

Lozano Martín, A.M. (2015). La Mediación Aplicada al Ámbito Educativo. En Rosa M. 

González de Patto & Antonio M. Lozano Martín (Coords.). Tratado de Mediación en 

la Resolución de Conflictos, pp. 337-354. España: Editorial Tecnos. 

Martínez, H. & Sánchez A., M. (2011). Mi Primera Sesión de Mediación. Una Mirada Hacia 

Personas en Condición de Discapacidad. Panamá: Imprenta Universitaria. 

Paulero, R. (2011). Alumnos Mediadores. Construyendo La Paz. En Revista Chilena de 

Derecho y Ciencia Política, Vol. 2, Nº 1, pp. 89-104. Chile. Recuperado de: 

https://www.researchgate.net/publication/272755355_Alumnos_Mediadores_Constru

yenbdo_la_Paz 

Ramos Mejía, C. (2003). Un Mirar, Un Decir. Un Sentir en la Mediación Educativa. Buenos 

Aires: Editorial Histórica. 

Torrego Seijo, J.C. (Coord.). (2003). Mediación de Conflictos en Instituciones Educativas. 

Manual para la Formación de Mediadores. (3
a 
edición). España: Narcea. 

Universidad de Panamá. (2008). Estatuto de la Universidad de Panamá. Gaceta Oficial 

N°26,202. 

Universidad de Panamá. (2021). Facultad de Derecho y Ciencias Políticas. Panamá. 

Recuperado de: https://facderecho.up.ac.pa/  

Vásquez Gutiérrez, R.L. (2015). Mediación Educativa como Instrumento de Pacificación 

Social. En Paris Alejandro Cabello Tijerina. La Multidisciplinariedad de la 

Mediación y sus Ámbitos de Aplicación, pp. 53-69. México: Editorial Tirant Lo 

Blanch. 

 

https://www.researchgate.net/publication/272755355_Alumnos_Mediadores_Construyenbdo_la_Paz
https://www.researchgate.net/publication/272755355_Alumnos_Mediadores_Construyenbdo_la_Paz
https://facderecho.up.ac.pa/


 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

122 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general comparar el nivel de deforestación y la 

pérdida de biomasa en los bosques de la Provincia de Putumayo, Región Loreto, Perú, en los 

primeros meses en los que se decretó el aislamiento social por Covid-19 en este país en el año 

2020, respecto al año anterior. Asimismo, se calculó y comparó el volumen de CO2 liberado 

producto de esta práctica desarrollada en los bosques. Para ello, se emplearon los softwares 
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de sistemas de información geográfica Earth Explorer, CLASlite y ArcGIS. Comparando los 

meses de abril y mayo del 2020, con los mismos meses del año anterior, se determinó que 

hubo una reducción del 27.03 % de la deforestación total, perdiéndose 7,136.05 ha de bosque, 

sin embargo, hubo un incremento de la deforestación del 6.5 % en los bosques primarios. 

Asimismo, durante el periodo de estudio mencionado, se calculó una pérdida de biomasa de 

371,117.49 t, equivalente a 681,000.60 t de CO2 liberado en tiempos de pandemia, 

contribuyendo al efecto invernadero. 

Palabras clave: Deforestación, bosques, biomasa, CO2. 

Abstract 

The general objective of this research was to compare the level of deforestation and the loss 

of biomass in the forests of the Putumayo Province, Loreto Region, Peru, in the first months 

in which social isolation due to Covid-19 was decreed in this country in 2020, compared to 

the previous year. Likewise, the volume of CO2 released as a result of this practice developed 

in the forests was calculated and compared. For this, the software of geographic information 

systems Earth Explorer, CLASlite and ArcGIS were used. Comparing the months of April 

and May 2020, with the same months of the previous year, it was determined that there was a 

reduction of 27.03% in total deforestation, losing 7,136.05 ha of forest, however, there was 

an increase in deforestation of 6.5% in primary forests. Likewise, during the aforementioned 

study period, a biomass loss of 371,117.49 t was calculated, equivalent to 681,000.60 t of 

CO2 released in times of pandemic, contributing to the greenhouse effect. 

Keywords: Deforestation, forests, biomass, CO2. 

 

Introducción 

Los bosques, gracias a la infinidad de bienes y servicios ecosistémicos que brindan a 

la sociedad, son trascendentales en la búsqueda del desarrollo sostenible (Aguirre et al., 

2018), pero lamentablemente, el impacto ambiental producto de la deforestación, se ha 

convertido en una preocupación mundial principalmente debido a la pérdida de la cobertura 

vegetal, ya que esta permite la regulación del clima, contribuye en la disminución del efecto 

invernadero mediante la absorción de gas carbónico a través de la fotosíntesis (Moreno y 

Lourenço, 2018), comprende dentro de sí a millones de ecosistemas (Del Campo y Bernal, 

2010) y es capaz de reducir los niveles de erosión del suelo (Shi et al., 2018). De acuerdo con 

estimaciones de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura, la deforestación a nivel mundial fue de 8.3 millones ha/año durante el periodo 
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1990-2000 y de 5.5 millones ha/año durante el periodo 2005-2010 (Miranda et al., 2013). En 

consecuencia, los procesos de cambio en la cobertura vegetal y uso del suelo, se encuentran 

en el centro de la atención de la investigación ambiental actual (Hu et al., 2018), por lo cual, 

surge la necesidad de conocer los factores que se relacionan con estos cambios (Osorio, 

2015). 

 

Según Global Forest Watch (2020) la pérdida de bosques primarios a nivel mundial 

aumentó en 2.8 % en el año 2019, en comparación con el año anterior. Gracias a la actual 

coyuntura, el Perú aparece en el quinto lugar a nivel mundial con mayor pérdida de bosques 

primarios (Sierra, 2020) a pesar de la última estimación brindada por el Ministerio del 

Ambiente del Perú (2014) que afirmaba que la tasa de deforestación se vería reducida en un 5 

% para el 2021 en el “país inca”, cuestión que no se pudo cumplir debido a los grandes y 

constantes cambios a los que estamos sujetos a causa del SARS – CoV 2. Siguiendo el 

principio de acción y reacción, cabe resaltar que la Amazonía Peruana también se encuentra 

condicionada por los procesos geológicos, geomorfológicos, climáticos, hidrográficos y 

biológicos que ocurran en América del Sur (Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente, Organización del Tratado de Cooperación Amazónica y Centro de Investigación 

de la Universidad del Pacífico, 2009) por lo cual, el interés por su cuidado y preservación es 

un tema en el que las autoridades vinculantes deberían poner mucho énfasis. 

 

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre del Perú (2015) alegó que el 

mencionado país cuenta con 73 millones de hectáreas de bosques en las que se distinguen los 

bosques amazónicos, de los cuales, el 94 % es comprendida por el área forestal, el 5 % por 

bosques secos y el 0.5 % por bosques andinos; mismos que experimentan un perjuicio 

significativo debido a la deforestación indiscriminada realizada en un 80 % de forma ilegal 

(Vizcarra, 2020) fomentando la liberación de CO2, peligroso contaminante atmosférico 

asociado al incremento de la temperatura en el planeta (Sánchez, 2016). 

 

En el análisis de imágenes satelitales del Proyecto de Monitoreo de la Amazonía Andina en 

2018, se determinó que los puntos de mayor deforestación en el Perú se concentraron en las 

regiones de Madre de Dios, Ucayali, Puno, Huánuco y Loreto. Respecto a ello, el Diario 

Gestión (2020) indicó que, en plena crisis, la deforestación ascendió un 64 % en el mes de 

abril del 2020 en comparación con el mismo mes del año 2019 en el país peruano. Esto se 

debería a que la Amazonía vive en constantes amenazas, violaciones de derechos humanos y 

de leyes por tener aislamiento geográfico y marginación histórica (Pascha, 2020). En muchos 
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casos, las grandes problemáticas de la Amazonía, como la minería ilegal o la deforestación, 

son consecuencia de las limitadas opciones laborales. 

 

“Las alternativas van a disminuir (tras la pandemia) y muchos se van a ver empujados 

a la ilegalidad ya que los invasores de tierra no hacen cuarentena” alertó Efe Nurit 

Bensusan, coordinadora de biodiversidad de la ONG Instituto Socioambiental (Pacco 

y Santandreu, 2020). 

 

Entre los estudios realizados, Burgas (2014) afirma que en el periodo 2000-2014, gran 

parte de la Región Loreto, ha visto mermados sus grandes extensiones boscosas, coincidiendo 

con Rojas et al. (2019) en las principales causas: Tala, ganadería y principalmente agricultura 

migratoria, así como cultivos de palma aceitera, altamente degradante para la calidad del 

suelo. Además, Valqui et al. (2014) descubrieron que este cultivo es bastante empleado en 

sustitución de la coca, por lo que este negocio no ha dejado de crecer en Perú desde el año 

2012, una vez que los suelos de Malasia e Indonesia dejaron de ser rentables para la demanda 

incesante de la palma aceitera. Según Pérez et al. (2019), los bosques de mayor superficie en 

la Provincia de Putumayo son los bosques de colina baja; siendo las especies más abundantes: 

El ungurahui (Oenocarpus bataua) y el aguaje (Mauritia flexuosa), las cuales, se estarían 

viendo bastante perjudicadas debido a la agricultura y a la sobre extracción (Ramírez, 2013; 

Aquino et al., 2016). Sin embargo, se debe considerar también que, en menor proporción, el 

uso comestible, medicinal (Balslev et al. 2008) y de producción (puesto que la palmera 

ungurahui produce un aceite mucho más fino que el de oliva) están favoreciendo a la 

deforestación (Millán, 2015). 

 

Por ello, en lugar de sacrificar los bosques en busca de la recuperación económica, los 

gobiernos deberían invertir en la restauración y la buena gestión de estos, acción que 

permitiría crear empleos, fomentando economías más sostenibles protegiendo los ecosistemas 

forestales, de los cuales, todos sin excepción, necesitamos. Bajo esta premisa, el presente 

estudio tuvo como objetivo comparar el nivel de deforestación, la pérdida de biomasa y la 

liberación de CO2 consecuente en los bosques de la Provincia de Putumayo, Región Loreto, 

Perú, durante los primeros meses en los que se decretó el aislamiento social por Covid-19 en 

este país (abril y mayo del 2020), respecto a los mismos meses del año anterior. 
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Materiales y Métodos 

Se realizó un estudio de nivel descriptivo, con un diseño no experimental, debido a 

que no hubo una manipulación de variables y; de corte longitudinal, por recolectarse datos 

históricos de distintos años de la Provincia de Putumayo, a partir de imágenes satelitales 

LANDSAT 8 (Figura 1). La región en estudio tiene las siguientes características: 

- Coordenadas: Longitud: O 73°46'48" Latitud: S 4°34'12" 

- Extensión: Abarca una superficie de 45,927.89 km² 

- Altitud: Presenta una altitud media de 126 m.s.n.m. 

- Temperatura: La temperatura media mensual varía entre 23 °C y 28 °C. 

- Precipitación: Oscila entre 3,000 y 3,500 mm/año. 

- Humedad: Presenta una humedad entre 82 % a 92 %. 

- Clima: Se registra un clima dominante muy lluvioso, cálido y húmedo. 

- Topografía: Se encuentra llena de densa vegetación con colinas de poca elevación y 

marcada por ríos y tributarios. 

 

Figura 1 

Catálogo de imágenes Landsat 8 del área de estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

127 

 

Durante el procesamiento de datos, se utilizó el programa Earth Explorer para la 

descarga de las imágenes satelitales correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo 

durante los tres años de estudio (2018, 2019 y 2020). Estos periodos de estudio fueron 

escogidos debido a que a fines de marzo del 2020 inició el confinamiento obligatorio 

impuesto por el Estado Peruano a causa de la Covid-19. Cabe resaltar que el presente estudio 

se centró en el cálculo de la deforestación durante los años 2019 y 2020, para lo cual se 

requirió también conocer la data durante el año 2018, a fin de calcular la diferencia del 

territorio boscoso con la obtenida durante el año 2019.  

 

Aunado a ello, se usó el Sistema de Análisis Landsat de Carnegie-Lite (CLASlite) 

para cuantificar la deforestación de los bosques (Figura 2) en el área de estudio, siguiendo el 

protocolo de Análisis y Clasificación de Imágenes para el Monitoreo de Cobertura de 

Bosque, Deforestación y Degradación Forestal propuesto por el Ministerio del Ambiente del 

Perú (2013). Finalmente toda esta data fue procesada en ArcGIS.  

Para estimar la biomasa aérea, se usó la ecuación para las especies de bosques 

húmedos tropicales propuesta por Brown et al., (1989), la cual considera al diámetro a la 

altura del pecho (DAP), altura del árbol (h) y densidad básica de la madera (ρ) como las 

únicas variables predictoras:  

 

Biomasa aérea (Kg) = exp (-2.4090 + 0.9522 * Ln (DAP
2
*h*ρ)) 

 

Por cada tipo de bosque presente en el área de estudio, se obtuvieron datos del 

diámetro a la altura del pecho y altura de árbol según el Mapa Nacional de Cobertura Vegetal 

facilitado por el Ministerio del Ambiente del Perú (2015). Por otro lado, la densidad básica de 

la madera se determinó en base al Informe Nacional de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (2010). Todos estos valores fueron detallados 

en la Tabla 1.  

 

Además, para el cálculo de la pérdida de la biomasa, se empleó la fórmula propuesta 

por Burga (2016) mostrada a continuación: 

Pérdida de biomasa = Área deforestada (ha) * biomasa (toneladas) 
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Figura 2 

Procesamiento de imágenes satelitales en CLASlite v.3.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1 

Datos de Altura, DAP y densidad según tipo de bosque en la región de Putumayo 

TIPO DE BOSQUE 
Altura 

(m) 

DAP 

(cm) 

Densidad de 

madera (g/cm
3
) 

Densidad 

(individuos/Ha) 

Bosque de colina baja 80 10 0.50 104 

Bosque de llanura meándrica 20 10 0.60 130 

Bosque de terraza alta 25 20 0.50 94 

Bosque de terraza baja 35 170 0.55 10 

Bosque inundable de palmeras 30 40 0.70 163 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

Para estimar la densidad de carbono sobre el suelo para la vegetación, se empleó la 

ecuación propuesta por el Intergovernmental Panel on Climate Change adaptada por Burga 

(2016) en la región Loreto:  

 

CO2 (ton) = Biomasa aérea (ton)*0.5*Kr 
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Siendo Kr = 3.66544455 (Peso atómico total del CO2) / (peso atómico del carbono) y 

asumiendo que el contenido de carbono corresponde al 50 % de la biomasa aérea de los 

árboles vivos, lo cual es teóricamente recomendado en el análisis de imágenes satelitales. 

Resultados y Discusión 

En la Tabla 2 se muestran los resultados obtenidos respecto a la deforestación según 

el tipo de bosque en Putumayo.  

 

Tabla 2 

Área deforestada (ha) según tipo de bosque en Putumayo - Loreto 

 

Tipo de bosque 

Área deforestada (ha) 

2019 2020 

Abril % Mayo % Abril % Mayo % 

Bosque de colina baja 983.33 10.05 7,271.89 74.36 1,934.35 27.11 4,124.78 57.80 

Bosque de llanura meándrica 8.17 0.08 5.15 0.05 6.27 0.09 3.33 0.05 

Bosque de terraza alta 81.49 0.83 60.35 0.62 146.13 2.05 165.60 2.32 

Bosque de terraza baja 198.22 2.03 734.92 7.51 211.40 2.96 274.91 3.85 

Bosque inundable de palmeras 210.16 2.15 226.10 2.31 199.51 2.80 69.78 0.98 

Subtotal (ha) 1,481.37 15.15 8,298.41 84.85 2,497.65 35.00 4,638.40 65.00 

Total (ha) 9,779.78 7,136.05 

Fuente: Elaboración propia 

Teniendo en cuenta que en marzo del 2020 se inició el aislamiento social obligatorio 

debido a la pandemia provocada por la Covid-19 en el Perú, se observó un incremento de la 

deforestación en abril del 2020 respecto a abril del 2019 obteniendo valores de 2,497.65 ha y 

1,481.37 ha deforestadas, respectivamente. Estos resultados evidencian que durante este mes 

del año 2020, el aislamiento social obligatorio considerablemente estricto, ordenado por el 

Estado Peruano, para la prevención de la Covid-19, contribuyó relativamente a la impunidad 

proveniente de la deforestación ilegal, debido a los escasos controles realizados por las 

autoridades en la Amazonía Peruana de Putumayo. 

Sin embargo, se evidenció una reducción de los niveles de deforestación en mayo del 

2020 respecto al mismo mes del año anterior. Esto es debido a que la tala legal, responsable y 

controlada llevada a cabo por ciertas empresas en territorio peruano era permitida en el año 

2019, siendo el mes de mayo, el tiempo adecuado para su ejecución y posterior reposición de 

especies deforestadas.  

A su vez, se evidencia un aumento de la deforestación en el mes de mayo, en 

comparación al mes de abril, durante el año 2020, registrando este último un total de 4,638.40 

ha deforestadas. Esto se explicaría teniendo en consideración que en un primer momento, las 

medidas del Estado Peruano fueron bastante drásticas, limitando en cierta manera la 
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explotación forestal en Putumayo, sin embargo, a medida que iba pasando el tiempo, el 

control de las autoridades fue perdiendo vigor, permitiendo el retorno de la deforestación 

ilegal de bosques. 

Además, se registró que el bosque de colina baja fue el más afectado ya que durante 

abril y mayo, del año 2019, se determinó una deforestación equivalente al 10.05 % y 74.36 % 

del total deforestado, respectivamente; mientras que durante abril y mayo, del año 2020, la 

deforestación en estos bosques representaron el 27.11 % y 57.80 % del total deforestado, 

respectivamente.  

En la Figura 3 se muestran los niveles de deforestación durante los meses de abril y 

mayo, del año 2019. Empleando el software ArcGIS se calculó una pérdida total de 9,779.78 

ha de bosques durante este periodo, la cual comprendió, entre lo más resaltante, a 1,708.10 ha 

de bosque de Parques Nacionales (1,113.33 ha del Parque Nacional Güeppí-Sekime y 594.77 

ha del Parque Nacional Yaguas), 2,322.9 ha de bosque de Reservas Comunales (2,274.34 ha 

de la Reserva Comunal Airo Pai y 48.56 ha de la Reserva Comunal Huimeki) y 1,462.61 ha 

de bosque en la Zona de Conservación “Javier Manuel Salazar Carbajal”. Cabe acotar que 

durante estos meses, la deforestación en bosques primarios fue de 3,497.76 ha. 

 

Figura 3 

Mapa de deforestación en la provincia de Putumayo, abril y mayo del 2019 
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En la Figura 4 se muestra la deforestación de abril y mayo, del año 2020. Empleando el 

software ArcGIS se calculó una pérdida total de 7,136.05 ha de bosques, la cual comprendió, 

entre lo más resaltante, a 1,416.55 ha  de bosque del Parque Nacional Güeppí-Sekime y 228.4 

ha de bosque en la Zona de Conservación “Javier Manuel Salazar Carbajal”. Cabe acotar que 

durante estos meses, la deforestación en bosques primarios fue de 3,725.34 ha. 

Figura 4 

Mapa de deforestación en la provincia de Putumayo, abril y mayo del 2020 

 

 
 

Asimismo, Burga (2016) alegó que la cuantificación de la deforestación está 

directamente relacionada a la ubicación espacial, estructuras sociales y a la población. Por 

ello, se infiere que Putumayo, al estar ubicado en la frontera entre Perú y Colombia se ve 

afectado por la construcción de vías terciarias, el establecimiento de cultivos ilícitos y la 

ampliación de la frontera agrícola (Castilla et al., 2017), motivo por el que se encuentra 

bastante propenso al incremento de la deforestación. A su vez, en diversos puntos cerca del 

río Putumayo, se aprovechan los vacíos legales para blanquear madera proveniente 

principalmente de Perú, trasladándola hacia Colombia (Paz, 2019). Según Valqui et al., 

(2014), la gran mayoría de empresas madereras “hacen y deshacen” los bosques de las 

comunidades nativas de esta zona, lo cual también estaría aportando al ascenso de los niveles 

de deforestación. 
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A su vez, Burga (2016) alega que la provincia de Putumayo presentó una escasa área 

deforestada durante el periodo 2000-2014, sin embargo, años más tarde, el Ministerio del 

Ambiente del Perú (2019) reportaría que Putumayo, en el año 2018, hubo una pérdida de 

1,563 ha de bosques. La presente investigación evidenció que durante los meses de estudio 

del periodo 2019-2020, hubo una reducción de la deforestación del 27.03 % en Putumayo, un 

valor muy similar al reportado por Arana y Barrero (2021) quienes mencionan que la 

deforestación del año 2020, en comparación a la del año 2019, en todo el Perú, se redujo un 

promedio del 28.7 %. La presente investigación determinó que los bosques primarios 

tuvieron un incremento de los niveles de deforestación del 6.5 % durante los meses de abril y 

mayo del año 2020, respecto a estos meses del año 2019, siendo los valores hallados 3,725.34 

ha y 3,497.76 ha, respectivamente. Esto resulta muy preocupante, ya que estos ecosistemas se 

caracterizan por ser cuna de un sinfín de recursos naturales autóctonos gracias a la casi nula 

intervención del hombre en ellos (Gibson et al., 2011). 

Asimismo, Ruiz et al. (2011) encontraron una alta tasa de deforestación en Putumayo, 

en la que se perdió el 40 % de la cobertura boscosa en un periodo de 15 años previos a su 

estudio, un indicador de bastante consideración que se ve favorecido por actividades ilícitas 

como el tráfico de drogas, minería ilegal, entre otras (Diario Andina, 2020). Se puede afirmar 

que la deforestación en Putumayo se ve influenciada por ser frontera con el vecino país de 

Colombia, siendo las probables causas de deforestación: La tala ilegal, la apertura de caminos 

para transporte de madera, la minería ilegal y los cultivos de producción para cocaína. Esto se 

debió a que dichas actividades, al encontrarse el país en estado de emergencia sanitaria por el 

Covid-19, han hallado la forma de vulnerar el débil control actual.  

La Tabla 3, muestra la pérdida de biomasa (t) en Putumayo, durante los meses de abril 

y mayo, de los años 2019 y 2020. Se demostró que la mayor pérdida de biomasa se dio 

durante el periodo de estudio mencionado, en el año 2019, con un total de 590,336.56 t donde 

el 75.83 % correspondía al mes de mayo y el 24.17 %, al mes de abril; mientras que durante 

el periodo de estudio, en el año 2020, se perdieron 371,117.49 t de biomasa de los bosques, 

de los cuales, el 54.54 % se dio durante el mes de mayo y el 45.46 % restante, durante el mes 

de abril. 
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Tabla 3 

Pérdida de biomasa (t) en Putumayo durante abril y mayo 2019-2020 

 

Mes 
Pérdida de biomasa (t) 

2019 % 2020 % 

Abril 142,671.58 24.17 168,712.99 45.46 

Mayo 447,664.98 75.83 202,404.50 54.54 

Total (t) 590,336.56 100 371,117.49 100 

Fuente: Elaboración propia 

Dentro de los alcances positivos evidenciados en la presente investigación, se puede 

mencionar que la reducción de la pérdida de biomasa en el año 2020, respecto al año 2019, 

fue equivalente al 37,13 %, lo cual es corroborado por Saatchi et al. (2011) quienes 

mencionan que la provincia de Putumayo reporta el menor valor de pérdida de biomasa con 

respecto a las demás provincias de Loreto. 

La Tabla 4, indica las cantidades de CO2 liberado (t) en Putumayo durante los meses de abril 

y mayo, del año 2019 y 2020 producto de la deforestación. Se demostró que la mayor 

liberación de este gas, se dio durante el periodo de estudio mencionado, en el año 2019, con 

un total de 1,083,267.58 t de CO2, donde el 75.83 % correspondió al mes de mayo y el 24.17 

%, al mes de abril; mientras que en el periodo elegido de estudio, en el año 2020, se liberaron 

681,000.6 t de CO2, del cual, el 54.54 % perteneció al mes de mayo y el 45.46 % restante, al 

mes de abril. 

Tabla 4 

Dióxido de carbono liberado (t) en Putumayo durante abril y mayo 2019-2020 

Mes 
Dióxido de carbono liberado (t)  

2019 % 2020 % 

Abril 261,802.35 24.17 309,588.34 45.46 

Mayo 821,465.23 75.83 371,412.26 54.54 

Total (t) 1,083,267.58 100 681,000.60 100 

Fuente: Elaboración propia 

Se estimó que las emisiones netas de CO2 entre los años 1990 y 2010 estarían en los 

1.6 mil millones de toneladas en el planeta (Cuéllar y Larrea, 2017). En el año 2012, las 

emisiones de CO2 por deforestación en los bosques de Putumayo fue de 3,065,284.08 t. 

(Baccini et al, 2012). Este dato pone en evidencia que los niveles de deforestación estaban en 

claro aumento previo a la pandemia, ya que según la presente investigación, en solamente 2 

meses del año 2019, ya se había deforestado 1,083,267.58 ha de bosque (un poco más de la 
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tercera parte de lo que se deforestó en todo el año 2012). Usma et al., (2016) y SERVINDI 

(2018) afirman que los cambios o disturbios como la tala, la deforestación para usos 

agrícolas, la degradación de bosques, u otras perturbaciones liberan grandes cantidades de 

CO2 a la atmósfera representando un grave inconveniente para la Amazonía Peruana y para 

todo el planeta, por su contribución con el efecto invernadero. 

Conclusión 

Se determinaron los niveles de deforestación en los bosques de Putumayo, los cuales 

se ven influenciados por la ubicación geográfica fronteriza entre Perú y Colombia, 

aparentemente debido a las actividades económicas ilícitas, como el tráfico de madera, 

minería ilegal, tala y traslado de estupefacientes. Ante el periodo de aislamiento social 

obligatorio, se vio una reducción de la deforestación en abril y mayo del año 2020 de un 

27.03 % respecto a los mismos meses del año anterior, perdiéndose 7,136.05 ha de bosque en 

tiempos de pandemia; pese a ello hubo, un incremento en la deforestación de los bosques 

primarios de un 6.5 % en el periodo de estudio del año 2020, respecto al 2019. Además, se 

calculó una pérdida de biomasa de 371,117.49 t, emitiendo a la atmosfera 681,000.60 t de 

CO2 en tiempos de pandemia, contribuyendo enormemente al efecto invernadero.  

En líneas generales, se puede decir que el Covid-19 redujo los niveles de 

deforestación en la Provincia de Putumayo, región Loreto, Perú durante el periodo de estudio 

considerado en la presente investigación. 
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Resumen 

El presente texto analiza los artículos 140 y 388 del Código penal, empleados para la 

salvaguarda de los servidores públicos: policías, funcionarios de instrucción, funcionarios 

judiciales, funcionarios de la Autoridad Nacional de Aduanas, y demás agentes de seguridad 

pública.   Veremos los elementos que conforman estos delitos; si conforme a los principios de 

Derecho penal procede su aplicación pues, no existe estudio previo sobre los mismos.  El 

estudio se realiza observando el análisis dogmático jurídico de cada delito.   

La aplicación de sanciones por estos delitos requiere la consideración de los principios de 

ofensividad y de especialidad para no cometer excesos.  

Palabras clave: Lesión, servidor público, torturas, trato cruel o degradante.  

 

Abstract 

The present paper is an analysis the articles 140 and 388 of the Criminal Code, creates for 

security police, criminal investigators, judicial officers, servants of the National Customs 

Authority and others public security agents. We will see the elements of this crimes; view the 

criminal principles because there is not study and we recorded similar crimes. Similarly view 

the law in other countries.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

The analysis is done juridical dogmatics metod. 
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Introducción 

El presente trabajo aborda los delitos de lesión y amenaza a servidores públicos consagrados 

por el Código penal de 2007, se ocupa de estudiar los elementos que caracterizan cada figura, 

dado que buscan salvaguardar a quienes se desempeñan como servidores públicos los roles de 

policía, funcionarios de instrucción, funcionarios del Órgano judicial, de la Autoridad 

Nacional de Aduanas y de otros estamentos de seguridad pública como: Servicio de 

Protección Institucional, Servicio Nacional de Fronteras y Servicio Aeronaval. Se examinan a 

efectos de verificar si su establecimiento como delito es útil frente a los principios que 

fundamentan el Derecho penal. Toda vez que no existe estudio previo ni publicación que haya 

tratado estos delitos en Panamá, instamos con este pequeño exordio a que se ahonde y 

profundice sobre los mismos. Como lo anotamos, realizamos el análisis dogmático jurídico 

de las figuras, las cotejamos con figuras similares y damos un breve vistazo a algunos 

modelos en el Derecho comparado, así como señalamos las posibles afectaciones a principios 

limitadores del Derecho penal.  

Todos los que habitamos el país estamos obligados a cumplir y respetar la ley.  No obstante, 

quienes tienen la calidad de servidores públicos están más comprometidos con dicho 

cumplimiento, pues, su rol funcionarial luego de jurar cumplir la Constitución y la ley, y, 

tomar posesión del cargo, están sujetos a no extralimitarse en el ejercicio de sus funciones, y, 

no omitir el ejercicio las mismas conforme al artículo 18 de la Constitución política. 

Dentro de los múltiples servidores que ejercen funciones públicas tenemos a aquellos 

encargados de hacer cumplir la ley, los cuales que no tienen título ni rango de autoridad; y 

deben actuar con mayor mesura que cualquier al convertirse en agentes encargados de 

restablecer el orden público como los policías; quienes investigan los delitos; juzgan a los 

acusados; vigilan la entrada y salida de productos (oficiales aduaneros); vigilan las fronteras 

(agentes fronterizos), patrullan las costas y mares (agentes del Servicio Aeronaval) y otros 

servidores que brindan seguridad pública (agentes del Servicio de Protección institucional y 

agentes municipales).  

En el año 2007, se adoptó nuestro cuarto Código penal y dieciocho (18) años después del 

retorno a la vida democrática, mediante su tercera reforma a través de la Ley N°68 de 2 de 

noviembre de 2009 (G. O. digital N°26401-B de 2 de noviembre de 2009), el artículo 13 

adiciona los delitos de lesión y de amenaza a servidor público, mediante el artículo 138-A, 

hoy, artículo 140, con el propósito de salvaguardar la integridad de los integrantes de la 

policía, el Órgano Judicial, el Ministerio Público, la Autoridad de Aduanas y otros estamentos 
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de seguridad pública. Con dicha ley, además de crearse un tipo penal especial con el fin de 

evitar lesiones simples y amenazas a los servidores anotados; se elevaron las penas de 

algunos delitos graves; se estableció el sistema acumulativo o aritmético de penas por 

concurso de delitos; se aumentó el límite máximo de la pena de prisión por concurso de 

delitos hasta los cincuenta (50) años; se reinstauró la reincidencia como circunstancia 

agravante de la pena, entre otras modificaciones.  

Posteriormente, mediante la Ley N°121 de 31 de diciembre de 2013 se reforma el Código 

penal para adoptar medidas contra la delincuencia organizada y el artículo 388 resulta 

modificado por el artículo 43 (G.O. N°27446-B de 3 de enero de 2014).  Dicho artículo 

contempla sanciones para quienes atenten contra las funciones oficiales de los funcionarios 

de los organismos de investigación, del Ministerio Público y del Órgano Judicial encargados 

de hacer cumplir la ley.  

 Los delitos de lesión y de amenazas al servidor público 

Analizamos estos delitos siguiendo el método dogmático jurídico, partiendo del objeto de 

tutela, el tipo objetivo, el verbo rector o los verbos rectores que caracteriza a los mismos, la 

acción, los sujetos activos y pasivos, el tipo subjetivo, las condiciones y las sanciones. Los 

confrontamos con los principios rectores del Derecho penal panameño y señalamos si están 

acorde a los mismos. De igual manera, examinamos algunos modelos similares del Derecho 

comparado.  

Contempla el Título I del Libro II del Código penal de la democracia, los delitos contra la 

vida y la integridad personal, en la Sección Segunda las Lesiones personales, entre estas el 

artículo 140 que  preceptúa lo siguiente: “Quien cause una lesión a un servidor de la Fuerza 

Pública, del Órgano Judicial, del Ministerio Público, de la Autoridad Nacional de Aduanas y 

otros estamentos de seguridad pública, por motivo de las funciones que desempeña, a causa 

de su empleo o como consecuencia de la ejecución de su trabajo, que produzca incapacidad 

de no mayor de treinta días, será sancionado con dos años de prisión. 

Igual sanción se aplicará en caso de amenaza real, tangible y comprobable contra las personas 

mencionadas en el párrafo anterior”. 

Subrayan Guerra de Villalaz, Villalaz de Allen y González (2017): Las lesiones son definidas 

desde dos puntos de vista: desde lo jurídico y en un sentido estrictamente médico. 

Legalmente se afirma que el delito de lesiones ocurre cuando se cause a otro un daño corporal 

o psíquico que le produzca una incapacidad superior a treinta días.  

Desde una perspectiva médica: Es todo cambio patológico producido en un organismo sano” 

(p. 58).   
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El tipo básico de lesiones personales preceptúa lo siguiente: “Quien, sin intención de matar, 

cause a otro un daño físico o síquico que lo incapacite por un tiempo que oscile entre treinta y 

sesenta días será sancionado con prisión de cuatro a seis años”. 

La acción en el tipo básico la representa el verbo rector causar, que evidencia la intención de 

lesionar causando daño físico o síquico por un período de treinta (30) a sesenta (60) días a la 

víctima.  

El legislador con la incriminación de la lesión al servidor público reduce el término de la 

incapacidad que autoriza a perseguir por esta acción usualmente, pues, basta que la 

incapacidad asignada al ofendido no supere los treinta (30) días, por encontrarse en el 

cumplimiento de sus funciones; de igual manera, si el agresor o sujeto activo profiere una 

amenaza real, tangible y comprobable al servidor público también podrá ser procesado.  

Serán útiles los nuevos delitos de lesiones y de amenazas al servidor público?  

Resolverán estas conductas la falta de respeto a los agentes policiales, servidores del Órgano 

Judicial, del Ministerio Público, de la Autoridad de Aduanas, del Servicio Nacional de 

Fronteras, del Servicio Aeronaval, del Servicio de Protección Institucional o de cualquier otro 

ente de seguridad pública, durante el ejercicio de sus funciones? 

El tipo penal hace una particularísima descripción en el artículo 140 del Código penal, las 

acciones de lesionar o de amenazar al servidor es menester efectuarlas mientras está en 

labores o ejercicio de sus funciones, como agente del Ministerio Público, de las instituciones 

de seguridad del Estado, miembro del Órgano Judicial o de la Autoridad nacional de 

Aduanas.  

A las incriminaciones como estas, Zaffaroni las cuestiona indicando que las agencias 

legislativas movidas por las campañas de “ley y orden” o por afán electoralista, se asemejan a 

cazadores paleolíticos (1993, p. 9). Ello, porque el cazador paleolítico pensaba que pintando 

ciertos animales en su cueva podría cazarlos por tener su imagen. Se cree que con este delito 

especial se evitarán los irrespetos a los servidores listados por la norma penal.   

Plantea la doctrina que el Derecho penal debe dedicarse a la salvaguarda de bienes jurídicos, 

que el delito tiene razón de ser, si persigue evitar se lesione o amenace gravemente algún bien 

jurídico (Mir Puig 1990, p. 209; Quintero Olivares, 2003, p. 48). Muñoz Pope apunta: el bien 

jurídico es la piedra angular de la moderna teoría del delito, que tiene su existencia a partir de 

la protección de un valor de rango y jerarquía (bien jurídico protegido) (2003, p. 71). Del 

mismo modo, Guerra de Villalaz, Villalaz de Allen (2013, p. 26) y Arango Durling (2017, p. 

80) reafirman que los delitos deben lesionar o dañar un bien jurídico protegido para que 

procedan las sanciones.  
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El bien jurídico tutelado por todo delito siguiendo al artículo 2 del Código penal, debe ser 

aquel que es indispensable para la salvaguarda de bienes o valores fundamentales de la 

sociedad.  

Destaca Meini: En el delito de lesiones el bien jurídico es la integridad psico-física, mientras 

que el objeto material es el cuerpo humano en el cual dicha integridad se materializa y sobre 

el cual recae la acción típica del delito de lesiones (2020, p. 80).  

Con el tipo penal de lesión y de amenaza descrito por el artículo 140 del Código penal se 

procura que la sociedad en general, no se atreva a agredir o amenazar a los agentes oficiales 

del Ministerio Público, del Órgano Judicial o de la Autoridad nacional de Aduanas. Se tutelan 

la dignidad e integridad personal de los servidores durante el desempeño de las funciones 

públicas. Al resultar afectadas la integridad personal y las funciones que cumple el servidor 

en el ámbito donde labora el delito es pluriofensivo. 

El delito de lesión al servidor público puede manifestarse con la afectación directa al servidor 

mientras que la amenaza se da con la afirmación de hacerle algo al mismo. La primera 

modalidad, se da con la acción que lesiona al servidor público, produciéndole incapacidad 

física o psíquica de un par de días hasta treinta (30) días, y, la segunda modalidad que no 

genera lesión de ninguna clase constituye delito de mera actividad, que se evidencia con la 

amenaza real, tangible y comprobable.  

A los delitos de lesión y de amenaza al servidor público lo conforman también los siguientes 

elementos:  

Sujetos activo y pasivo 

Al hablar de sujeto activo nos referimos al agresor o persona que comete el delito y el sujeto 

pasivo lo es el afectado o la víctima.   

Estas acciones las puede llevar a cabo cualquier persona, presenta este delito, un sujeto activo 

común o simple, indiferenciado o indeterminado, no necesita ninguna calidad específica, 

basta que le propine lesión o realice amenaza a algún servidor de los que puntualiza el 

artículo 140 del Código penal. A la vez, se tienen como delitos monosubjetivos por requerir 

una sola persona que actúe como agresor, lo que no limita que las mismas puedan ser 

ejecutadas por varias personas o surgieran afectaciones a varios servidores públicos dando pie 

a que se tenga como delito plurisubjetivo. El sujeto activo se constituye en autor conforme el 

artículo 43 del Código penal. 

Autor del delito comentan Cuello Contreras, Mapelli Caffarena: es quien domina el hecho, 

sin cuya presencia el resultado no se habría producido (2011, p. 137).  

Si llegarán a participar de la lesión o la amenaza otras personas habría que valorar el grado de 
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intervención en el delito. Si resulta que una persona toma parte en la ejecución del delito o 

presta ayuda al autor sin la cual no lo habría podido cometer se le tendrá como cómplice 

primario según el artículo 44 del Código penal. En el caso que alguien determine a otro u 

otros para cometer la agresión o la amenaza al servidor público, se le considerará instigador 

tal como lo prevé el artículo 47 del Código penal.  

Como la lesión o la amenaza recaen en servidor público, el sujeto pasivo es calificado o 

determinado. Nuestra Constitución política define en el artículo 299 a los servidores públicos, 

de la siguiente manera: “…las personas nombradas temporal o permanentemente en cargos 

del órgano Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Municipios, entidades autónomas o 

semiautónomas; y en general, las que perciban remuneración del Estado”. 

Somos del criterio que por la calidad de las tareas que realizan los servidores enunciados por 

el artículo 140 del Código penal, estos son agentes encargados de hacer cumplir la ley. El 

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley aprobado por la 

Asamblea General de Naciones Unidas en el artículo 1 señala: “Los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, 

sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en 

consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”. Del mismo 

modo, el artículo 2 de este Código de Conducta señala: “En el desempeño de sus tareas, los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana 

y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas”.  

A los servidores miembros de las instituciones de seguridad del Estado, Ministerio Público, 

Órgano Judicial y de la Dirección General de Aduanas además de cumplir la Constitución y 

la ley, por la relación especial de sujeción y el compromiso adquirido por el Estado al 

ratificar los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, le corresponde actuar 

procurando mantener el respeto y protección de la dignidad humana y de los derechos 

humanos. Bajo ningún concepto a estos servidores les está justificado reaccionar de manera 

súbita ni descomedida al tratar de imponer respeto a las personas.    

El objeto material resulta sobre el cual recae la acción del sujeto activo (Vidaurri Aréchiga, 

2017, p. 72), en este delito recae sobre la persona física del servidor público.   

A la vez, en cuanto al tipo subjetivo, es necesario el actuar doloso del agresor que lesiona o 

amenaza al servidor público. No existe posibilidad de comisión culposa del delito de lesiones 

al servidor público. Dispone el artículo 27 del Código penal: “Actúa con dolo quien quiere el 

resultado del hecho legalmente descrito, y quien lo acepta en el caso de representárselo como 

posible”.  
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El actuar doloso según Díaz Aranda requiere el obrar con el propósito de violar la norma 

penal (2002, p. 115). Los elementos que conforman el dolo son: el elemento intelectual o 

cognitivo y el elemento volitivo. El elemento intelectual conlleva que el sujeto conozca lo 

que hace y ese conocimiento debe ser actual, sabe que ese comportamiento es delito. En 

tanto, el elemento volitivo se pone de manifiesto con la voluntad incondicionada de realizar 

el delito (Muñoz Conde, García Arán, 2010, pp. 268-269). 

Pertinencia de su aplicación 

 En cuanto a la tipicidad de estas conductas no encontramos que pueda estimarse existan 

causas que permita indicar que las acciones de lesionar o de amenazar sean atípicas o no 

puedan considerarse delitos. Sin embargo, podría en torno a la antijuricidad de los delitos de 

lesión o amenaza a servidor público verificarse alguna causa de justificación, si la persona 

que agrede al servidor o lo amenaza, como sujeto activo, lo hace en ejercicio de legítima 

defensa conforme lo establece el artículo 32 del Código penal, por estimar amenazada su vida 

o integridad por el errado o arbitrario proceder del servidor (agente policial, del Ministerio 

público o cuerpo de seguridad del Estado) si éste actuó en forma agresiva, injusta e inminente 

además de descomedida, inapropiada o violenta.  

Apunta Vidaurri Aréchiga que no basta que el sujeto sienta estar en peligro, para actuar bajo 

el amparo de la causa de justificación, deberá ajustar su proceder a las exigencias o requisitos 

impuestos por el Derecho penal (2017, p. 113).  

Qué sucede si alguien en plena vía pública, profiere insultos de palabras soeces, a un servidor 

público de los señalados por el artículo 140 del Código penal? Existe reacción por dicho 

insulto, generándose entonces una disputa que acaba con lesión o seria amenaza al servidor 

público. La grosería no encaja en la modalidad de lesión, es menester que se dé la afectación 

al servidor con incapacidad para laborar que no exceda de los treinta (30) días o la amenaza 

revista trascendencia por la forma como se realizó. No bastan los simples rasguños, arañazos 

o marcas sin relevancia. La grosería en la vía pública debiera ser objeto de examen como 

falta ante la Casa de Justicia de Paz sino se causa lesión o no revista la calidad de amenaza 

real, tangible y comprobable. Bajo ningún concepto puede tenerse como falta o contravención 

de irrespeto a la autoridad, puesto que autoridades son los servidores que tienen mando y 

jurisdicción en un ámbito territorial determinado. Los agentes de la policía nacional 

independientemente del rango o nivel que ostenten dentro de su institución, los servidores del 

Órgano judicial que no sean jueces ni magistrados, los servidores del Ministerio público que 

no sean fiscales ni personeros, los miembros del Servicio Nacional de Fronteras, los 

miembros de la Fuerza Aeronaval o los miembros de la Autoridad Nacional de Aduanas que 



 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

146 

no sean inspectores, no pueden considerarse afectados por irrespeto a la autoridad.  

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia en fallo de 3 de agosto de 2017, al tratar una acción 

promovida dentro de una investigación  por uno de estos delitos señaló: “…es necesario 

aclarar que el tipo penal transcrito, presuntamente se configura aun cuando la incapacidad no 

supera los treinta (30) días, puesto que fue de diez (10) días conforme informe de Medicina 

Legal, porque gravita en la calidad del sujeto pasivo, es decir, la persona sobre la cual recae 

la acción delictiva, y titular del bien jurídico tutelado (la integridad personal), debido a que en 

este caso, la víctima, el señor E. C. C., es miembro de la Policía Nacional y quien estaba 

laborando en el momento que sucedieron los hechos tal cual lo relata en su denuncia”.      

Al emplear del delito de lesión o amenaza al servidor público, no pueden obviarse los 

principios de protección del bien jurídico, lesividad y de intervención mínima, así como los 

elementos del tipo penal: lesión que genere incapacidad que no exceda de treinta (30) días; 

que sea certificada por médico o sicólogo del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

forenses; revista trascendencia o afectación concreta o constituya una amenaza real, tangible 

y comprobable. La lesión provocada según el dictamen de médico legista o sicólogo del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias forenses   certifica la misma, expone sus 

características y término de incapacidad del afectado. La amenaza debe revestir el carácter de 

real, tangible y comprobable y requiere que haya sido proferida contra el servidor público.  

Punibilidad  

La consecuencia jurídica para el responsable del delito consumado de lesión le acarrea la 

pena única de dos (2) años de prisión si la incapacidad generada al ofendido no supera los 

treinta (30) días. Asimismo, podría sancionarse con la misma pena a quien incurra en el delito 

de proferir amenaza real, tangible y comprobable a cualquier agente de seguridad del Estado 

o los servidores públicos enunciados. 

De participar en el delito de lesión o en el delito de amenaza como cómplice primario o 

instigador será aplicada la misma pena que el autor indica el artículo 80 del Código penal.  

Otra forma como se puede incurrir en amenazas a servidores públicos es perpetrando las 

mismas contra quienes laboran en los entes investigativos del delito, Ministerio Público o el 

Órgano Judicial. El tipo contenido en el artículo 388 del Código penal expone como se puede 

amedrentar al servidor público durante el cumplimiento de sus funciones. Dicha disposición 

señala lo siguiente: “Quien mediante el uso de la fuerza física, amenaza, intimidación, o la 

promesa, ofrecimiento o concesión de un beneficio indebido, obstaculice o impida el 

cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de los organismos de 

investigación, del Órgano Judicial o del Ministerio Público encargados de hacer cumplir la 
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ley será sancionado con prisión de cinco a diez años”. 

La acción se manifiesta utilizando fuerza física, amenaza, intimidación, promesa, 

ofrecimiento o concesión de un beneficio indebido, obstaculizando o impidiendo el 

cumplimiento de las funciones oficiales. 

La fuerza física según el Diccionario de la lengua española es: causa capaz de modificar el 

estado de reposo o de movimiento de un cuerpo, o de deformarlo (Real Academia, en línea). 

Conlleva el empleo de la fuerza física ejercida sobre el servidor público obstaculice o impida 

que este pueda cumplir con sus funciones oficiales.  

La amenaza plantea Muñoz Conde en sentido jurídico-penal prácticamente coincide con el 

sentido gramatical de la expresión, pudiendo, por tanto, definirse simplemente como la 

exteriorización hecha por una persona a otra del propósito de causarle a él, a su familia o 

persona allegada un mal, dependiendo luego del respectivo tipo delictivo la determinación de 

la naturaleza de dicho mal (2004, pp. 161-162).  

 En tanto, destaca Muñoz Conde que la intimidación constituye el sucedáneo psicológico de 

la violencia física (2004, p. 402).    

La promesa la define el Diccionario de la lengua española así: Expresión de la voluntad de 

dar a alguien o hacer por él algo (Real Academia Española, 2014, p. 1794). 

El ofrecimiento o concesión de un beneficio indebido al servidor público son las últimas 

acciones como podría cometerse el delito. Cualesquiera de las manifestaciones antes anotadas 

deben buscar el obstaculizar o el impedir el cumplimiento de los servidores públicos 

enunciados.  

No es necesario consumar el delito, la fuerza física, amenaza, intimidación, o la promesa, 

ofrecimiento o concesión de un beneficio indebido por si solos agotan el delito. 

Cualquier persona puede llevar a cabo la acción no requiere que tenga ninguna calidad 

especial, la misma se ejerce sobre la persona del sujeto pasivo o servidor público que labora 

en los organismos de investigación, el Ministerio Público o el Órgano Judicial haciendo este 

comportamiento es un delito especial. Constituye un delito de sujeto activo simple o 

indeterminado y de sujeto pasivo calificado o determinado. Este comportamiento afecta las 

funciones oficiales ligadas a la administración de justicia, realizadas por él o los servidores 

públicos anotados, su colocación en el capitulado relativo al falso testimonio no es feliz, 

puesto que no alude la acción a la versión, declaración o deposición que rinda un testigo, 

perito o interprete en un proceso.  El objeto material sobre el cual recae la acción son las 

funciones investigativas o judiciales obstaculizando o impidiendo el cumplimiento de éstas.  

El tipo subjetivo reclama dolo del agente o sujeto activo, pues se realiza la acción con el 
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firme propósito de obstaculizar o impedir el cumplimiento de las funciones públicas. 

No existe probabilidad de reconocer ni causa de tipicidad ni causa de justificación mucho 

menos eximente de culpabilidad.  

La penalidad por este comportamiento es de privación de libertad de cinco a diez años de 

prisión. Este tipo penal puede constituir un instrumento dirigido a evitar la corrupción 

funcionarial durante la tramitación de investigaciones o procesos en los cuales quienes ven 

afectados sus intereses traten a toda costa de evitar la acción de la justicia.  

Comenta Pabón Parra que este es un delito de mera conducta, peligro presunto, conducta 

instantánea, pluriofensivo (s.f., p. 491).  

No existe aún pronunciamiento de la Honorable Corte Suprema de Justicia sobre esta figura 

delictiva del artículo 388 del Código penal dada la falta de persecución de este tipo de 

comportamientos.  

 Similitudes con otras figuras delictivas 

La figura de lesión a servidor público descrita por el artículo 140 del Código penal presenta 

similitud con las figuras delictivas de: lesiones personales simples y agravadas (arts. 136 y 

137 del CP) y la violencia psicológica (art. 138-A CP). Las lesiones personales simples y 

agravadas y la violencia psicológica no resultan extrañas a la persona de los servidores 

públicos; la falta de tolerancia, el agotamiento físico y psíquico, los altos niveles de estrés 

que experimentan los encargados de hacer cumplir la ley y velar por la seguridad en la 

sociedad son parte del día a día dándose en ocasiones ataques contra estos. Asimismo, a las 

damas que ocupan posiciones de servidores públicos en las agencias de seguridad del Estado 

es común que les profieran amenazas, intimidación, chantaje, persecución o acoso por el rol 

que desempeñan. 

En tanto, la de amenaza al servidor público presenta similitud con el artículo 388 del Código 

penal por la amenaza que obstaculice o impida el cumplimiento de las funciones de quienes 

laboren en los organismos de investigación, del Órgano Judicial o del Ministerio Público. 

Respecto a esto, tenemos que la modificación de este artículo efectuada a través del artículo 

43 de la Ley N°121 de 31 de diciembre de 2013 (G.O. N°27446-B de 3 de enero de 2014) 

olvidó que ya había un precepto que contemplaba la amenaza a funcionarios del Ministerio 

Público y del Órgano Judicial. El tipo penal estudiado del artículo 140 contempla una pena 

menor y una amenaza con tres cualidades; en tanto, la amenaza del tipo penal descrito por el 

artículo 388 del Código penal debe obstaculizar o impedir el cumplimiento de las funciones 

oficiales. Más que afectar a la persona del servidor público se tienden a entorpecer las 

funciones que realiza el mismo como investigador, en el ámbito de instrucción o el 
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jurisdiccional. La penalidad es mucho más severa pues va de 5 a 10 años de prisión. 

Hay que tener en cuenta que si dicha amenaza, no altera las labores o el rendimiento de los 

servidores del Ministerio Público o del Órgano Judicial no podrá admitirse ni imputación, ni 

acusación contra el o los presuntos sujetos activos. 

De igual manera, la decadencia de los valores y la desatención a la ética ha hecho que la 

sociedad presente altos niveles de conflictividad.  

Al momento de determinar que comportamiento de los injustos penales, podría ser el que 

absorbe o puede abarcar la acción lesiva a un servidor público debemos partir del hecho 

ejecutado, si pareciera existir mucha coincidencia entre los verbos rectores de varias figuras 

delictivas, debe seleccionarse el tipo o precepto penal que mejor contemple la misma.  

Orts Berenguer, González Cussac subrayan del concurso aparente de delitos: Se habla de 

concurso de leyes penales para designar la situación que se crea cuando de un mismo 

supuesto de hecho, constitutivo de una sola infracción, se ocupan dos (o más) preceptos, y, 

aparentemente, ambos le son aplicables, aunque sólo uno lo es (2004, p. 57).  

En nuestro medio, Muñoz Pope apunta que el concurso aparente presenta varias leyes penales 

pero una excluye a las demás leyes (2003, p. 152).   

El artículo 15 del Código Penal sobre el concurso de delitos preceptúa en su segundo párrafo 

lo siguiente: “Cuando varias leyes penales o disposiciones de este Código sancionen el 

mismo hecho, la disposición especial prevalecerá sobre la general”. 

Sin ánimos de sentar una postura hemos de entender que el precepto citado obliga a tener 

presente la disposición especial, la que trata supuestos específicos, si es afectado un servidor 

por una amenaza grave en el desempeño del cargo o resulta lesionado en su persona sin que 

exceda la incapacidad de los treinta (30) días, el artículo 140 es el precepto especial, frente a 

los tipos penales de lesiones personales, violencia psicológica o violencia doméstica, y, sino 

cabe la acción del sujeto activo en la descripción del precepto, podría entonces considerarse 

la disposición no especial. Destaca Mir Puig que según el principio de especialidad existiendo 

varios preceptos concurrentes uno de ellos contempla más específicamente el hecho que los 

demás, y tal concurso debe resolverse aplicando sólo la ley más especial (lex specialis 

derogat legem generalem: la ley especial deroga la general) (2015, p. 683). 

Las lesiones personales desplazaran la posibilidad de aplicar el delito de lesiones al servidor 

público si resulta incapacitado el ofendido por treinta (30) a sesenta días, según lo dispone el 

artículo 136 del Código Penal, lesiones simples o se generan algunas de las ofensas previstas 

por el artículo 137 del Código penal, lesiones agravadas.  

La violencia psicológica frente a las lesiones al servidor público parece dar pie a que se 
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enmarque en el artículo 138-A del Código penal solamente si la amenaza o afectación recae 

sobre una mujer que no ha sido lesionada físicamente de uno (1) a treinta (30) días. 

La conducta de violencia doméstica desplaza a la de lesión al servidor público si el mismo es 

afectado, agredido o amenazado por quien tenga con él, nexo familiar, parental, sentimental o 

mantengan contacto por tener hijos en común.   

En el Derecho Comparado, la república de Chile contempla una disposición especial para la 

salvaguarda de los servidores que fungen como fiscales o defensores públicos penales, el 

artículo 268 quáter indica lo siguiente: “El que hiera, golpee o maltrate de obra a un fiscal del 

Ministerio Público o a un defensor público en razón del ejercicio de sus funciones, será 

castigado:  

1° Con la pena de presidio mayor en su grado medio, si de resultas de las lesiones el ofendido 

queda demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido algún miembro importante o 

notablemente deforme.  

2° Con presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo, si las 

lesiones producen al ofendido enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta 

días.3° Con presidio menor en grado medio a máximo, si le causas lesiones menos graves. 

4° Con reclusión menor en su grado mínimo y multa de once a veinte unidades tributarias 

mensuales o sólo eta última, si se le ocasiona lesiones leves o no se produce daño alguno”.  

El presidio como pena por agresiones o lesiones personales a fiscales o defensores públicos 

es similar al delito de lesión a servidor público pues se salvaguarda a los mismos en el 

ejercicio de funciones.  

Podríamos anotar al igual que Pabón Parra que este delito también es de resultado, de lesión, 

de conducta instantánea, pluri-ofensivo (s.f., p. 162) la modalidad consumada, y, la amenaza, 

peligro concreto a la integridad del servidor público.  

  La utilización de los delitos  

El Derecho penal no resulta indispensable para resolver lo que antes era competencia de la 

esfera administrativa, en materia de lesiones personales simples o amenazas a servidores 

encargados de hacer cumplir la ley. Sin embargo, con este tipo penal se busca disuadir a los 

ciudadanos que creen pueden amedrentar o desafiar a los agentes encargados de hacer 

cumplir la ley durante la prestación de servicios.  

Con el empleo del jus puniendi hay que tener mesura, prudencia y mínima intervención; 

durante el año 2020, a consecuencia de las restricciones de movilidad impuestas a las 

personas por las autoridades nacionales, este tipo penal se venía empleando a fin de dispensar 

trato ejemplar a ciudadanos que eran aprehendidos en la vía pública, sectores de barrios 
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populares o en sitios muy concurridos de personas. Los agentes policiales de no encontrarles 

nada ilícito (armas, drogas, altas sumas de dinero, objetos procedentes de delitos, etcétera) a 

jóvenes que no permanecían en sus domicilios observando el toque de queda, les llamaban la 

atención de manera muy particular o altanera generando altercados donde algunos llevaban la 

peor parte. Esto provocaba que los aprehendidos se pusieran a órdenes de la Fiscalía, al no 

advertir delito grave, enviaban a los agentes policiales al Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias forenses, y, una vez examinados los agentes y consignados los informes de 

afectación física e incapacidad por algunos días, se generaban inmediatas audiencias de 

imputación por el artículo 140 del Código penal o sea delito de lesiones personales a servidor 

público.  

Conclusiones 

La tipificación de las lesiones simples y las amenazas contra servidor público como delitos 

especiales buscan proteger la integridad de los servidores y las funciones que realizan. 

La descripción que hacen los tipos penales que permiten sancionar por el ilícito consumado 

de lesiones al servidor como por las amenazas perpetradas contra los mismos ayudan a 

salvaguardar las funciones que estos realizan. Las lesiones a servidores públicos constituyen 

delitos de resultado en tanto que la amenazas constituyen delito de mera actividad. 

La aplicación de la figura de lesiones personales a servidor público reclama la efectiva lesión 

o grave amenaza para que proceda la sanción al o los responsables del hecho. 

La similitud que presenta el delito de lesiones personales a servidor público con las lesiones 

psicológicas o la violencia doméstica requiere que se considere el principio de especialidad 

de darse el concurso aparente de tipos penales. 

La semejanza de la amenaza al servidor público con la amenaza agravada a servidores del  

Ministerio público o del Órgano judicial obliga a considerar el principio de especialidad.  

En la república de Chile, la lesión a servidor público se ciñe a la necesidad salvaguardar de 

agresiones a los fiscales o defensores públicos penales. 
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Resumen 

 

La Pandemia del COVID-19 y sus restricciones de confinamiento han afectado de forma 

directa a los comercios, en donde las Mipymes han sido las más vulnerables ante este 

problema. El objetivo de esta investigación conocer la situación actual de la Mipymes y 

cuáles son las plataformas de marketing digital que estas pueden emplear como medio de 

apoyo en su gestión empresarial  ante la amenaza socioeconómica actual desencadenada por 

la pandemia del covid-19. En cuanto a la metodología, el enfoque corresponde a una 

investigación cualitativa, implementando como técnica el estado del arte, recurriendo a libros, 

fuentes hemerográficas, sitios web oficiales, artículos científicos. Los resultados obtenidos 

muestran que las actividades económicas de las Mipymes en Panamá, previo a la pandemia 
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del COVID-19, se pueden considerar estables, para este momento las Mipymes no prestaban 

atención a la importancia, ni tampoco sentían la necesidad por implementar plataformas de 

marketing digital. Con la llegada de la pandemia y las medidas de confinamiento 

establecidas, El 49% de las Mipymes han cerrado temporal o definitivamente, teniendo que 

optar por estos canales digitales para comercializar sus productos y servicios, en provecho de 

la apertura del primer bloque, en el que se da inicio a las actividades de comercio electrónico. 

El marketing digital permite a las Mipymes, mantener abierto un medio de comunicación con 

sus clientes reales y potenciales por medio de campañas de publicidad a través de las redes 

sociales, buscadores, plataformas de videos, entre otras, para proveer de información a sus 

clientes, y de esta forma mantener su posición en el mercado. 

 

Palabras clave: Mipymes, Marketing Digital, COVID-19 

 

Abstract 

The COVID-19 Pandemic and its confinement restrictions have directly affected 

businesses, where MSMEs (Micro, Small and Medium Enterprises) have been the most 

vulnerable to this problem. The objective of this research is to highlight the importance and 

need to use digital marketing and its platforms as a means of supporting MSMEs, given the 

current socioeconomic threat triggered by the COVID-19 pandemic. Regarding the 

methodology, the approach corresponds to a qualitative research, with a documentary design, 

resorting to books, newspaper sources, official websites, scientific articles. The results 

obtained show that the economic activities of MSMEs in Panama, prior to the COVID-19 

pandemic, can be considered stable, at this time MSMEs did not pay attention to the 

importance, nor did they feel the need to implement marketing platforms digital. With the 

arrival of the pandemic and the confinement measures established, 49% of the MSMEs have 

closed temporarily or permanently.  Some MSMEs started using digital channels to market 

their products and services with e-commerce activities. Digital marketing allows MSMEs to 

maintain an open means of communication with their real and potential clients through 

advertising campaigns through social networks, search engines, video platforms, among 

others, to provide information to their clients, and in this way maintain its position in the 

market. 

Keywords: MSMEs, Digital Marketing, COVID-19 
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Introducción 

 

En la actualidad, la sociedad en general está pasando por una de las crisis sanitarias y 

económicas más drásticas del siglo XXI, en donde las entidades empresariales hacen frente a 

una etapa desafiante, todo esto a causa del COVID-19.  

Como medida de mitigación ante la pandemia, el Ministerio de Salud se pronuncia a 

través del Decreto Ejecutivo N°500 de 19 de marzo de 2020, ordenando el cierre temporal de 

establecimiento comerciales y empresas de personas naturales o jurídicas, a excepción de los 

supermercados, entidades de salud (hospitales, clínicas, farmacias, ferreterías). El 25 de 

marzo de 2020, a través del Decreto Ejecutivo N° 507 del 24 de marzo de 2020, se decreta 

cuarentena total de 24 horas a nivel nacional. 

Estas medidas impuestas obligaron; a la mayor parte de los sectores empresariales, 

incluyendo a las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) del país a cerrar 

temporalmente, condicionados a reiniciar sus actividades de forma gradual. Estas acciones no 

han sido favorables, desatando cuantiosas pérdidas económicas y desempleos.  

La reapertura da inicio con actividades de e-commerce, decisión oportuna ante la 

situación que se experimenta, ya que, si los comercios no podían vender físicamente, la vía 

digital es la alternativa más adecuada. Esto llevó a las empresas a reinventar sus formas de 

hacer negocios, implementando el comercio electrónico como estrategia de negocio.   

De acuerdo a la Organización Mundial del Comercio (OMC) el comercio electrónico es 

“la distribución, mercadeo, venta o entrega de bienes y/o servicios realizada a través de 

medios electrónicos” (Organización Mundial del Comercio, 2020, p.1), este incumbe un 

proceso de intercambio, el cual va de la mano del marketing digital, definido como las 

acciones y estrategias publicitarias o comerciales que se ejecutan en los medios y canales de 

internet (Nager, 2020, p.1). Es decir, para que la venta sea efectiva y resulte exitosa depende 

en gran medida del Marketing digital, el cual se apoya de diversas plataformas digitales para 

mantener y ampliar la presencia de las Mipymes, facilitando el enlace con el cliente, a su vez 

estas plataformas digitales, permite presentarle al cliente sus propuestas comerciales de forma 

eficiente y efectiva, en cualquier momento o lugar.  

Esto justifica y resalta el impacto y la importancia que genera el marketing digital para el 

sector de las Mipymes, y más en estos momentos de pandemia, convirtiéndose en una 

herramienta de apoyo fundamental para llevar a cabo sus funciones empresariales y poder 

permanecer a flote en el mercado, el cual ante esta situación tan caótica, se ha tornado muy 
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turbulento, y por medio de las diversas plataformas que existen hoy día, puedan llevar a cabo 

transacciones comerciales con sus clientes, adaptándose a los cambios abruptos del micro y 

macro entorno actual.   

Todo esto conlleva a establecer como objetivo de investigación conocer la situación 

actual de la Mipymes y cuáles son las plataformas de marketing digital que estas pueden 

emplear como medio de apoyo en su gestión empresarial  ante la amenaza socioeconómica 

actual desencadenada por la pandemia del covid-19. 

 

Materiales y Métodos 

El método de empleado, corresponde a una investigación de carácter cualitativo, definida 

por Strauss y Corbin (2002) como “cualquier tipo de investigación que produce hallazgos a 

los que no se llega por medio de procedimientos estadísticos u otros medios de 

cuantificación” (p.19), teniendo como referencia fuentes documentales, para lo cual se 

implementó como técnica el estado del arte, definido por Castañeda y Mujica (2009), como 

estrategia de investigación documental se enmarca en el paradigma metodológico histórico-

hermenéutico para permitir la interpretación de material literario y así dar cuenta de la 

construcción de sentido, esto es, sobre la producción investigativa, teórica y metodológica, 

que permite interpretar la dinámica que ha orientado el conocimiento (p.43). 

Se recurrió a libros, fuentes hemerográficas, sitios web oficiales y revisión documental 

de carácter científico, todas estas teorías y conceptos representan un gran aporte y utilidad 

para profundizar y analizar el tema. 

 

Resultados y Discusión 

Como resultado de la documentación consultada en las diferentes fuentes para 

determinar el estado teórico podemos destacar los siguientes puntos   

 

Las Mipymes y el escenario pre-pandemia en Panamá  

El escenario de las Mypimes previo a la pandemia demostró ser bastante prospero tal y 

como lo señalan fuentes oficiales.  

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), en sus estadísticas 

disponibles al 2016, presenta lo siguiente:  

“El parque empresarial lo constituyen 71,581 empresas donde 43,337 son 

microempresas, 6,690 son pequeñas, 1,691 medianas, 2,385 son empresas grandes 

y 17,478 que no reportaron ingresos por lo que no se le puede asignar tamaño. El 
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total del sector MIPYME lo conforman 51,718 empresas, más del 72% del parque 

empresarial. Sobre el aporte medida a través de la generación de empleo e 

ingresos, se registraron más de 222 mil empleos al 2016, es decir, el 32.8% de los 

ocupados. Por otro lado, los ingresos reportados por las MIPYME reportan B/. 

6,486.6 millones, es decir, el 9.7% de los ingresos totales. (Centro Nacional de 

Competitividad, 2019, p.8).  

 

Según datos actualizados del MICI (Ministerio de Comercio e Industria) al primer 

cuatrimestre de 2020, las Mipymes componen el 97% del parque empresarial y generan en 

su conjunto arriba del 45% de los empleos en el país. (MICI, 2020, p.1). 

Las actividades económicas de las Mipymes en Panamá, previo a la llegada de la 

pandemia del COVID-19, en marzo de 2020, y las medidas de confinamiento establecidas, 

de acuerdo a la información expuesta, se pueden considerar estables. Para este momento 

las Mipymes no prestaban atención a la importancia, ni tampoco sentían la necesidad por 

implementar plataformas de marketing digital para comercializar sus productos o 

servicios, y esto yace por la falta de conocimiento y capacitación en la  aplicación de estos 

medios dentro de sus estrategias empresariales, convirtiéndose una debilidad para afrontar 

la situación de amenaza provocada por la pandemia, sacando a muchos del mercado, 

desencadenando pérdidas económicas y desempleos.   

 

Situación de las Mipymes en Panamá, durante la pandemia del COVID-19 

De acuerdo con, un estudio llevado a cabo por la FEDECAMARAS (Federación de 

Cámaras de Comercio de la República de Panamá), revela lo siguiente:  

El 49% de las Mipymes han cerrado temporal o definitivamente. Las actividades 

económicas con mayor impacto han sido los restaurantes, fondas, bares, áreas de 

entretenimiento y colegios privados. Este estudio, también revela que el 47% 

abrirá con menos colaboradores, el 15% abrirán con todos y un 37% se 

reinventará, además, el 4% confirmó que, opera normalmente y un 96% no opera 

con regularidad. El 15% de las Mipymes quebró y solo el 8% tiene los recursos 

suficientes para enfrentar sus compromisos, mientras que dos de cada tres 

necesitan hasta 25 mil dólares para reactivar sus negocios.” (Zulema, 2020, p.1).  

La información anteriormente presentada, revela la situación que afrontan las 

Mipymes es caótica, siendo este sector empresarial uno de los más afectados por la 

pandemia del COVID-19, desatando cuantiosas pérdidas y viviendo una incertidumbre 
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total sobre sus futuros. 

Por otra parte, el Gobierno Nacional de Panamá, desarrolló un plan de reactivación 

económica para las Mipymes, en el cual se estipula un fondo de B/.150,000,000.00 para 

préstamos, con tasas de interés blandas a 84 meses de plazo (Gobierno Nacional de Panamá, 

2020, p.3).  

Este plan de reactivación económica, busca apoyar a través de préstamos al sector de las 

Mipymes, con intereses y cuotas de pagos flexibles, con el objetivo que, estas puedan tomar 

un impulso y levantarse de la situación en la que se encuentran, no obstante el apoyo 

financiero es favorable para que puedan no solo invertir en materia prima, insumos o 

infraestructura, sino también en equipos y recursos tecnológicos en el que se tome en 

consideración plataformas de marketing digital que se adapten a la razón de ser de cada 

Mipyme para comercializar sus productos o servicios, ya que como se ha explicado, resultan 

ser de gran necesidad e importancia para que estas puedan hacer frente a la crisis 

socioeconómico provocada por la pandemia.  

Marketing Digital y sus principales plataformas como medio de apoyo a las Mipymes en 

Panamá 

El marketing digital se ha convertido en uno de los medios de apoyo indispensables para 

las Mipymes, en estos tiempos de pandemia.  

Wide Marketing (2020), define el marketing digital como “todas aquellas acciones y 

estrategias publicitarias o comerciales, que se llevan a cabo de forma digital, es decir, a través 

de medios y canales en internet. Es la traducción del marketing tradicional (offline) al 

entorno digital (p.1). 

El marketing digital permite a las Mipymes, mantener abierto un medio de comunicación 

con sus clientes reales y potenciales por medio de campañas de publicidad a través de las 

redes sociales, buscadores, plataformas de videos, entre otras, para proveer de información a 

sus clientes, y de esta forma mantener su posición en el mercado tan turbulento en que se 

encuentran.  

Panamá, cuenta con una población de 4.28 millones de habitantes, de los cuales existen 

4.86 millones de líneas telefónicas activas, marcando un porcentaje de 114%, lo que da a 

entender que la población cuenta con más de un teléfono móvil. En cuanto a la cantidad de 

usuarios de internet es de 2.63 millones, siendo 2.40 millones usuarios de redes sociales, 

representando un 56% de la población (Min, 2020, p.1). Esta información desataca el gran 

impacto que puede generar el marketing digital por parte de las Mipymes en su nicho de 
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mercado, permitiéndole llegar a una masa de clientes que buscan satisfacer sus necesidades 

en estos tiempos de pandemia.  

Actualmente existen diversos canales de marketing digital habilitados en Panamá, lo que 

facilita a las Mipymes tener accesibilidad para disponer de las mismas, dentro de las cuales se 

pueden considerar: 

Redes Sociales 

Las redes sociales resultan ser un medio efectivo, para crear un vínculo y generar una 

interacción entre la marca de la empresa y el usuario, para captar clientes potenciales. 

Según Salazar (2017) “el objetivo de Facebook, Instagram, Twitter, LinkedIn no es la 

venta de productos y servicios, sino crear una comunidad de usuarios con un enlace 

emocional con la marca. El objetivo de las redes sociales para las marcas será: convertir a los 

extraños en amigos, a los amigos en clientes y a los clientes en evangelizadores de la marca” 

(p.1167). 

En el cuadro 1. Se observa como están distribuidas las redes sociales en Panamá, 

tomando en consideración los 2.40 millones de usuarios. 

Cuadro No 1.  

Cantidad de usuarios por redes sociales en Panamá 

Redes Sociales N° de Usuarios 
Porcentaje de Usuarios por Género 

Masculino % Femenino % 

Facebook. 1.80 millones  49.4% 50.6% 

Instagram. 1.60 millones 48.1% 51.9% 

Twitter. 469 mil 61.2% 38.8% 

LinkedIn. 700 mil 57.1% 42.9% 

Fuente: Nota: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos de Min (2020). 

 

Como se aprecia en el cuadro anteriormente expuesto, claramente se puede identificar 

que una sola persona utiliza más de una red social, resaltando el gran impacto que tienen 

estas dentro del entono social y por ende empresarial. Esta data permite a las Mipymes tener 

un conocimiento real de cuáles son las redes sociales como un mayor rating en Panamá, y en 

cuales deben procurar  apoyarse, de manera tal que su estrategia de marketing digital basada 

en esto medio le resulte efectiva al momento de dirigirse a su target, para lograr sus metas 
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empresariales sobre todo en estos momento difíciles causados por la pandemia del 

coronavirus.  

 

Sitios Web 

El sitio web “es el pilar fundamental del marketing digital, ya que es el lugar donde la 

empresa ofrece y vende sus productos y servicios. Es muy importante tener un sitio web 

profesional; para que genere la confianza suficiente, y los clientes potenciales se animen a 

tener una relación comercial, con la empresa (Salazar, 2017, p.1166). 

Las páginas web, le dan a las empresas un gran realce y prestigio, proporcionando un 

contenido amplio y más formal al cliente, como por ejemplo: datos históricos de la empresa, 

misión, visión, productos, servicios, precios, actividades, que realizan (Campañas de 

Responsabilidad social), formas de contacto, entre otros, siendo esto una gran ventaja que, las 

Mipymes pueden aprovechar; la desventaja es que su creación va a depender muchas veces 

de personas que manejen la informática, lo que resulta en ocasiones una inversión costosa, 

aunque actualmente, existen sitios web que, permiten crear páginas de este tipo de forma 

gratuita.  

 

Email Marketing 

Permite intercambiar información vía correo electrónica para fidelizar a los usuarios 

reales, y captar potenciales, por este medio se les envían mensajes, que los mantendrán 

informados sobre las ofertas, los productos o servicios y cualquier novedad importante para 

ellos, esto logrará que los clientes se sientan más a gusto y cercanos con la marca (Jamaica, 

2020, p.8). 

De acuerdo con, el  grupo de consultores  Accenture y Blackstone Group, 9 de cada 10 

empresas utilizan el Email Marketing; como forma de estrategia de publicidad online, con el 

fin de llegar a más prospectos que finalmente, al menos un 12% termina convirtiéndose en 

clientes reales, también indica que, el 51% de los emails se abren en dispositivos móviles 

(Mercadeo Digital Panamá, 2017, p.1). 

Este es una excelente canal de Marketing digital que pueden implementar las Mipymes 

para persuadir a futuros nuevos clientes y a los ya existentes sobre los productos, servicios o 

promociones de la empresa, de manera tal que, la marca permanezca activa en todo momento.   

Catálogo en WhatsApp Business  

WhatsApp Business es una aplicación de descarga gratuita disponible para Android y 

iPhone, que ha sido desarrollada especialmente; para pequeñas y medianas empresas, 

https://www.accenture.com/es-es/new-applied-now
https://www.blackstone.com/
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facilitando las interacciones con los clientes, ya que ofrece herramientas para automatizar, 

organizar y responder rápidamente a los mensajes (WhatsApp, 2021, p.1). 

Esta es una herramienta de la cual las Mipymes pueden sacar provecho para digitalizarse 

en el mundo del marketing sin costo alguno, permitiendo dentro de la plataforma mostrar 

contenidos como el nombre de la empresa, su ubicación, páginas web, correo electrónico, 

horarios de atención, estados con textos, videos y el catálogo de los productos y servicios que 

se ofrece, con opción de mensajería automatizada, diseñando respuestas rápidas, y entablando 

conversaciones en tiempo real, todo esto en provecho de la cantidad de línea telefónicas 

activas que hay actualmente en el país, otra ventaja a destacar de esta herramienta es que, no 

necesariamente se requiere estar conectada una red Wifi, o internet móvil, ya que muchas 

operadoras de telefonía ofrecen promociones para acceder a esta aplicación con data móvil 

gratis, haciéndola aún más abierta, para que las empresas puedan dar publicidad a sus 

productos y el cliente tenga una mayor accesibilidad.  

 

Stand Virtual 

Un stand virtual, es una recreación 3D que, representa la marca o la esencia de la misma, 

con secciones interactivas, la cual va a servir para mostrar la información sobre: los 

productos o servicios, redes sociales, página web, teléfonos, correo electrónico, videos 

informativos, documentos descargables, catálogos, en algunos casos secciones de juegos para 

ofrecer promociones o descuentos, de igual forma, hay espacios de chat y webinar en tiempo 

real, para interactuar con los potenciales clientes y exponer información referente a la marca.  

Estos stands se pueden exponer en ferias o exposiciones virtuales, o dentro de esta página 

web de la marca.  

La misma puede parecer un poco compleja, pero es un medio de marketing digital que 

genera un gran valor agregado y que al igual que las plataformas antes mencionadas su 

implementación va a depender de la razón de ser de cada Mipyme. 

Esta información recabada permite a las Mipymes conocer y destacar el gran valor, que 

representa el Marketing digital para sus negocios, convirtiéndose en un medio de apoyo, 

sobre todo en la situación tan difícil en que se ven envueltas a causa de la Pandemia del 

COVID-19.  

La ventaja de estas plataformas digitales es su fácil accesibilidad y adaptabilidad a las 

necesidades que tengan los micro, pequeños y medianos empresarios para sacar adelante sus 

negocios.  
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Conclusión 

 

La pandemia del Covid-19, se ha convertido en la actualidad en un factor de amenaza 

para las micro, pequeñas y medianas empresas del país, impactando de forma negativa por 

una parte al personal administrativo y colaboradores que se exponen al contagio del virus 

poniendo en riesgo su salud,  y por otra parte la gestión empresarial de sus funciones, ya que 

al estar expuestos se ven en la necesidad de cerrar o reducir de momento el personal que se ha 

contagiado, desencadenando esto problemas económicos ya que todo esto a su vez repercute 

en sus ventas teniendo muy bajos ingresos para sufragar los diversos gastos que les compete 

y generar un margen de ganancia. La comercialización de productos y servicios se ha 

convertido en todo un desafío para las Mipymes en Panamá. Las medidas de confinamiento, 

movilidad, y ante todo los nuevos hábitos de consumo del mercado, han obligado a este 

sector empresarial reinventar sus formas de negocios para su subsistencia en el mercado 

actual. 

 Se ha demostrado que hay herramientas de marketing digital, que han existido ya de 

hace un tiempo para acá, y que ha estado al alcance de estas empresas, más las mipymes no 

hacían uso de las mismas, no habían aprovechado sus potenciales y a su vez, no  les sacaban 

el máximo provecho a estas, como es el caso de las redes sociales, sitios web, email 

marketing, WhatsApp Business entre otros, las cuales aparte de ser herramientas digitales de 

mercadeo gratuitas, son fáciles de manejar. Estas herramientas son de gran impacto como 

medio de apoyo gestión  empresarial, convirtiéndose en una fortaleza para afrontar las 

amenazas provocadas por la pandemia. 

 

El marketing digital se ha convertido en una estrategia comercial de primera necesidad, 

por ende, los micro, pequeños y medianos empresarios deben adaptarse a los cambios y optar 

por invertir en estas tecnologías que no solo le sirven para hacer frente a la situación actual, 

sino también para el futuro, en prosperidad del negocio y llegar a más personas.  

El Marketing digital genera grandes ventajas competitivas a quienes opten por 

implementarlas. Su buen manejo hace estas empresas más eficientes y efectivas, al mismo 

tiempo genera un valor agregado en la atención y servicio al cliente.  

Todas las plataformas de marketing digital generan grandes beneficios, obviamente, cada 
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una se adapta a las necesidades y actividades de cada empresa, es por esta razón que las 

Mipymes deben optar por la de mayor conveniencia y las que mejor se ajusten a su razón de 

ser.  

Una de las grandes limitantes por parte de algunos empresarios, en la implementación de 

plataformas de marketing digital, es la falta de manejo en este tipo de herramientas, por lo 

que es importante la capacitación y actualización en sus manejos, para que puedan hacer uso 

de las mismas de forma correcta.  

Al final si los dueños de las Mipymes quieren sacar sus negocios adelante en estos 

tiempos, deben actualizarse, y emplear el marketing digital como la alternativa más adecuada, 

de lo contrario sus empresas se verán afectadas sacándolas del mercado.  
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Resumen 

Los accidentes de trabajo se han convertido en uno de los desafíos más importantes de 

abordar por parte de las organizaciones en el sector de construcción. Es urgente tomar 

medidas para evitar daños a la integridad física y pérdidas económicas. Se hizo una revisión 

de trabajos publicados en los últimos 10 años, así como también la información nacional 

emitida por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE en los últimos meses. 

La metodología utilizada en la investigación fue la Observación Total (OT). Esta 

investigación comprende una revisión holística y sistemática de la literatura Prevención de 

Accidentes teniendo en cuenta ciertos aspectos claves para la gestión e implementación de la 

Observación Total. Además, se consideran y discuten los enfoques y escala de las 

observaciones en bases a los agentes causales de los accidentes descritos por el Ministerio de 
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Trabajo y Promoción del Empleo. Para el análisis, se consideró el sector, la edad, el sexo y el 

tipo de lesión, parte del cuerpo afectada, gravedad de los accidentes y las estrategias de 

seguridad implementadas. Donde se encontró un elemento en común como estrategias de  

seguridad implementadas, siendo esta la observación en el enfoque a todo nivel como al 

comportamiento de los trabajadores, equipos, materiales y áreas de trabajo. La OT presenta 

enfoques desde el trabajador, capataz o quien haga sus veces en una actividad y supervisor 

para abordar los actos y condiciones subestándares. La OT permite a la organización 

determinar un índice de seguridad para la toma de medidas inmediatas con la finalidad de 

evitar cualquier condición no deseada 

Palabras clave: Accidentes de trabajo; observación total 

 

Abstract 

Work accidents have become one of the most important challenges for organizations in the 

construction sector to address. It is urgent to take measures to avoid damage to physical 

integrity and economic loss. A review was made of works published in the last 10 years, as 

well as the national information issued by the Ministry of Labor and Employment Promotion 

- MTPE in recent months. The methodology used in the research was Total Observation 

(OT). This research comprises a holistic and systematic review of the Accident Prevention 

literature taking into account certain key aspects for the management and implementation of 

Total Observation. In addition, the approaches and scale of the observations based on the 

causal agents of the accidents described by the Ministry of Labor and Employment 

Promotion are considered and discussed. For the analysis, the sector, age, sex and type of 

injury, part of the body affected, severity of accidents and the safety strategies implemented 

were considered. Where a common element was found such as implemented safety strategies, 

this being the observation in the approach at all levels such as the behavior of workers, 

equipment, materials and work areas. The OT presents approaches from the worker, foreman 

or whoever takes his place in an activity and supervisor to address substandard acts and 

conditions. OT allows the organization to determine a security index for taking immediate 

measures in order to avoid any undesired conditions 

Keywords: Work accidents; total observation. 
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Introducción 

Los accidentes de trabajo en el sector de construcción se han convertido en uno de los 

desafíos más importantes de abordar por parte de las organizaciones (Nunu et al., 2018). 

Aproximadamente, 2,78 millones de trabajadores mueren a causa de accidentes del trabajo y 

enfermedades ocupacionales; y 374 millones sufren accidentes de trabajo no mortales cada 

año (Organización Internacional del Trabajo, 2019). Además, el costo de los accidentes 

laborales a nivel mundial se estima en US $5 mil millones (Ajslev et al., 2017). En la Figura 1 

se muestra que en el Perú durante el 2020 se han reportado más de 21887 accidentes de 

trabajo no mortales; 13 accidentes mortales, en el 2019 se han reportado más de 34873 

accidentes de trabajo no mortales; 25 accidentes mortales, esto significa que ha habido un 

incremento en un 23.4% respecto al año anterior (Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo). En la Figura 2 se muestra que durante el año 2020 se ha reportado para el Sector de 

Construcción un total de 300 accidentes no mortales y 2 accidentes mortales; en el 2019 se 

han reportado 343 accidentes no mortales y 2 accidentes mortales. 

La Observación Total (OT) surge como una metodología que tiene a finalidad de 

identificar y disminuir los actos subestándares; ya que son las principales causales de las 

condiciones subestándares, los mismos que se evidencian durante la ejecución de las 

actividades ya que, ello implica perdidas en términos de recurso humano y económico. La 

gestión de la OT no solo involucra a los supervisores, sino también que hace participes a los 

trabajadores y capataces, o quien haga sus veces en una actividad del sector de construcción. 

Figura 1.  

Número de accidentes no mortales 2019-2020 en el Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptado del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo / OGETIC / oficina de 

estadística (2020) 
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Se ha demostrado durante la historia que los accidentes han sido provocados en mayor 

proporción por los actos de los trabajadores y en menor medida por las condiciones inseguras 

(Jehring & Heinrich, 1951). 

La presente investigación está orientada a la revisión sistemática de la literatura 

disponible sobre la gestión de la observación total hacia la prevención de actos y condiciones 

subestándares por parte de los colaboradores, también aborda los hallazgos de la reducción de 

los accidentes de trabajo mediante de la implementación de la OT. 

Figura 2.  

Número de accidentes en el Sector de Construcción 2019-2020 en el Perú. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptado del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo / OGETIC / 

 oficina de estadística (2020) 

 

Figura 3.  

Número de accidentes de trabajo según la parte del cuerpo lesionada, 2020. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptado del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo / OGETIC / oficina de 

estadística (2020) 
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Figura 4. 

Número de accidentes de trabajo según el agente causante, 2020. 

Fuente: Adaptado del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo / OGETIC / oficina de 

estadística (2020) 

 

Materiales y Métodos 

La presente investigación comprende una revisión holística y sistemática de la 

literatura Prevención de Accidentes teniendo en cuenta ciertos aspectos claves para la gestión 

e implementación de la Observación Total. Además, se consideran y discuten los enfoques y 

escala de las observaciones en bases a los agentes causales de los accidentes descritos por el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Para el trabajo académico se utilizó los buscadores de Scopus, ScienceDirect y 

Google Scholar, se emplearon las palabras clave: Behavior, Safety culture, BBS, Safety 

index, Behavior-based safety, Observation program, Safety climate, Safety management and 

Risk and safe behavior. Para este estudio, de 30 artículos encontrados, solo se ha considerado 

los 10 articulos más relevantes en torno a la temática de Prevención de Accidentes. Se realizó 

un muestreo a 12 trabajadores de la Obra de Saneamiento – Jicamarca Anexo 22 (02 

supervisores, 01 capataz y 09 trabajadores); donde se les entrego fichas de observación a cada 

uno con el objetivo de llenar antes del inicio de sus actividades. 

 

Resultados y Discusión 

 

Elementos de un programa de OT 

En la tabla 1 se aprecia diversos elementos que intervienen en términos generales al 

implementar un programa de Observación Total, esto va usualmente desde la preparación 
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para realizar las observaciones hasta la realización de las acciones de mejora 

Tabla 1.  

Elementos de la implementación del programa de OT 

 
Fuente propia 

En la tabla 1 se enumeran una serie de etapas o pasos que generalmente se  

encuentran presentes al momento de implementar un programa de OT para el sector de 

construcción. 

En la figura 5 se muestra la jerarquía de observación que se realizó, donde se puedo 

evidenciar que las observaciones fueron a todo nivel; el trabajador iniciaba con realizar las 

evaluaciones psicológicas, físicas y EPP; el capataz, supervisor e inspector realizaron las 

evaluaciones en todos los aspectos y siempre revisando las fichas de los trabajadores 

inferiores. En la evaluación psicológica se encontró que dos trabajadores reportaron que 

tenían “Problemas personales”, identificando a los dos trabajadores se les brindo permiso por 

ese día, acción tomada y reportada por el capataz a su supervisor. Realizado todas estas 

evaluaciones se pudo programar atenciones psicológicas y motivación dirigido a todos los 

involucrados de dicha evaluación. 

 Figura 5.  
 

Jerarquía de la Observación, 2020 

 

Fuente: Propia 

Oportunidades para la implementación de la OT 

En la Tabla 2 se muestran los diversos hallazgos que implica la implementación de un 

programa de OT en el sector de construcción. Así como el tamaño de muestra empleada y el 

tiempo de evaluación. 
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En la Tabla 2 se muestran los resultados previstos de la implementación de un 

programa de OT. Se puede evidenciar que en casi su totalidad existe una mejora significativa 

de los actos y condiciones de trabajo, así como también se observa que hay mejora en el 

compromiso y satisfacción de los trabajadores al realizar diversas actividades durante el 

seguimiento. 

Tabla 2.  

Oportunidades de la implementación de un programa de la OT 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para llegar al objetivo se encontró diferentes hallazgos iniciales negativos como dos 

de los trabajadores reportaron en los dos primeros días que se encontraban con problemas 

personales (Se procedió, se evidenció que uno de los reportes indicaba que un trabajador no 

estaba satisfecho con su puesto de trabajo; puesto que tenía experiencia como ayudante de 

carpintería (Se procedió al cambio de área), entre otras observaciones encontradas como 

actos y condiciones subestándares, las mismas que siguieron la jerarquía de observación; es 

decir los trabajadores realizaban observaciones según indica la tabla 1, estas observación eran 

reportadas a su jefe inmediato (Capataz); quien corrigia de inmediato las observaciones 

acompañado de paradas de seguridad (Reforzamiento), después el jefe de frente (Supervisor) 

realizaba observaciones en un porcentaje mínimo; ya que todas las observaciones casi habían 

sido identificadas por los trabajadores y capataz. 

Si bien la implementación de este programa es diversa, es fundamental actualizarla 

constantemente teniendo en cuenta los aportes de los colaboradores (Coskun-Beyan & 

Tursucu, 2017). En este sentido, se necesita darle continuidad a la OT y es allí en donde 

interviene la participación de la alta dirección (Guo et al., 2018), algunos sugieren que los 

propios gerentes asistan a las sesiones de establecimiento de metas para brindar apoyo a los 

observadores (Kabil & Sundararaiu, 2019). Además, producto de la aplicación de OT se 

puede determinar el índice de seguridad de la organización que ayuda a tomar medidas 
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inmediatas para evitar cualquier evento no deseado. 

Para el programa de OT, la identificación de actos y condiciones subestándares es 

esencial realizar una intervención directa a las tareas críticas. Asimismo, se debe fortalecer 

los actos con apoyo psicológicos de los trabajadores. Podríamos resumirlo primero en 

identificar el estado psicológico y físico diaria del trabajador, segundo identificar condiciones 

y actos subestándares (Comportamientos, equipos, materiales y áreas de trabajo) dirigido por 

los capataces y en tercer lugar identificar las condiciones ocultas (Que no se han podido 

identificar ni en primer y segundo lugar); en cuarto lugar, se realizó un análisis de los 

resultados obtenidos en cada jerarquía de acuerdo a ello se planifico actividades preventivas 

(Capacitaciones, reforzamiento, difusión de lecciones aprendidas, sensibilización, campañas 

motivacionales y psicosociales, entrega de incentivos, etc). 

Por lo tanto, considero que la observación enfocado en todas las jerarquías 

organizacionales es uno de los procedimientos preventivo que nos ayudan a evitar eventos no 

deseados (Accidentes). Entiéndase a la OT como un enfoque general para abordar el tema de 

los comportamientos subestándares (Causales de las condiciones subestándares) en la 

prevención de lesiones de los trabajadores. 

Desafíos del programa de OT 

En menor medida algunos estudios no consideran a la observación como una medida 

preventiva de eventos no deseados puesto que la observación era parcial y no se veía 

involucrado a la línea de mando ni trabajadores. También se ha cuestionado que la 

observación es reactiva, pero se debe tener en cuenta que la OT es una metodología 

preventiva. 

La alta dirección siempre tendrá participación es parte del espíritu de este programa. 

Según Jehring & Heinrich (1951) postulo que el 88% de los accidentes son causados 

por actos inseguros, y si además consideramos que el diseño de los equipos, procesos y los 

procedimientos son hechos por el factor humano entonces la tasa de accidentes sería de 96% 

(Al-Hemoud & Al-Asfoor, 2006). Queda en evidencia que el factor humano conlleva a la 

posibilidad de que se produzcan eventos no deseados (Accidentes). Es allí entonces, donde 

las organizaciones del sector de construcción tienen la responsabilidad directa, y por ello su 

participación en la OT es necesaria y obligatoria. 

Asimismo, se ha llegado a pensar, por un lado, que la OT solo se centra en identificar 

los actos y condiciones subestándares. Además, recientemente se están implementando 

tecnologías para detectar comportamientos inseguros en tiempo real (Yu et al., 2017). Sería 

necesario hacer un análisis costo-beneficio para comparar cuanto se pierde o gana en 
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términos económicos al implementar o no este programa. 

Si bien el programa de OT no es reciente, se están implementando cada vez más 

organizaciones con participación e involucramiento a todos sus trabajadores; desde el nivel 

más bajo hacia la alta gerencia. 

 

Conclusión 

 

La Observación Total es una metodología que se emplea en la reducción de 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

La OT permite a la organización determinar un índice de seguridad para la toma de 

medidas inmediatas con la finalidad de evitar cualquier condición no deseada. La 

implementación de la OT es diversa y por ello es necesario actualizarla de manera constante 

teniendo en cuenta los aportes de los colaboradores. Y en efecto, la importancia de la 

continuidad de este programa de organización. 

 

Recomendaciones 

 

Se hace necesario preparar un programa personalizado de prevención con 

reforzamiento de conductas subestándares a fin de lograr el objetivo de cero accidentes y un 

mayor involucramiento en la seguridad. De esta manera, la alta gerencia de la Obra de Anexo 

22 – Jicamarca tendrá certeza de lo que acontece en áreas de alto riesgos y que necesitan 

especial atención. 

Se debe de profundizar en el estudio sobre las creencias que posee el trabajador con 

respecto a la seguridad en la construcción y también mejorar y aplicar los instrumentos a una 

población mayor de trabajadores en otras empresas con la finalidad de ampliar el estudio 

hacia la prevención de accidentes. 
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Resumen 

 

Las instituciones de educación superior enfrentan en este nuevo siglo una serie de desafíos en 

un mundo en constante transformación, entre los que podrían destacarse: la calidad del 

aprendizaje, capacitación del personal docente y actualizaciones curriculares que faciliten una 

trasformación del pensamiento. En consecuencia, a esta realidad educativa se requiere 

repensar y mirar de modo distinto los fenómenos que emergen y coexisten en el hecho 

educativo, el cual debe dar respuesta a las exigencias que demanda la sociedad. Para esto, se 

realizó un análisis reflexivo del pensamiento complejo y su relación con los programas 

curriculares de la educación superior en la Universidad de Panamá, tomando como referencia 

los principales fundamentos teóricos de la propuesta de Edgar Morín, Carlos Delgado, 

Eduardo Flores, entre otros. Es un estudio cualitativo de corte exploratorio, descriptivo, y no 

experimental, cuyo método de investigación es de carácter teórico inductivo-deductivo donde 

emergen reflexiones en torno a la relación que existe entre el pensamiento complejo y los 
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planes curriculares en la educación superior en la Universidad de Panamá. La metodología 

utilizada se fundamenta en la investigación documental, con recolección de datos científicos, 

tomando para ello como fuentes de información: libros, revistas científicas, trabajos de 

investigación y otros documentos. 

Dentro de las reflexiones finales se enfatiza el hecho de que los programas curriculares en la 

educación superior de la Universidad de Panamá deben incluir en sus métodos de enseñanza 

estrategias de aprendizaje que impulsen el desarrollo del pensamiento complejo para formar 

individuos   pensantes, críticos y capaces de identificar sus propias habilidades que le 

permitan transformar su medio social  

Palabras clave: educación superior, formación integral, pensamiento complejo.  

 

Abstract 

 

Higher education institutions face in this new century a series of challenges in a world in 

constant transformation, among which could be highlighted: the improvement and quality of 

teaching, training of teaching staff and curricular updates that facilitate a transformation of 

thought. Consequently, this educational reality requires rethinking and looking at the 

phenomena that emerge and coexist in the educational event in a different way, which must 

respond to the demands that society demands. For this, a reflective analysis of complex 

thinking and its relationship with the curricular programs of higher education at the 

University of Panama was carried out, taking as a reference the main theoretical foundations 

of the proposal of Edgar Morín, Carlos Delgado, Eduardo Flores, among others. . It is a 

qualitative study of an exploratory, descriptive, and non-experimental nature, whose research 

method of an inductive-deductive theoretical nature where reflections emerge about the 

relationship between complex thinking and curricular plans in higher education at the 

University of Panama. The methodology used is based on documentary research, with the 

collection of scientific data, taking as sources of information: books, scientific journals, 

research papers and other documents. 

Within the final reflections it is emphasized the fact that the curricular programs in higher 

education at the University of Panama must include in their teaching methods strategies that 

promote the development of complex thinking to train thinking, critical individuals capable 

of identifying their own skills that allow you to transform your social environment 

 

Keywords:   higher education, integral formation, Complex thinking. 
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Introducción 

 

La educación ha sido considerada una de las principales fuentes formadoras de los miembros 

de una sociedad, y los gobiernos de cada país, asumen la responsabilidad y compromiso de 

garantizar el derecho a una educación de calidad, para hacer frente a los desafíos educativos y 

construir sistemas inclusivos, equitativos y pertinentes para todos, cumpliendo con el 

mandato de la Agenda 2030, y alcanzar el Objetivo de Desarrollo Sostenible, referido a la 

educación (UNESCO, 2015, art. 4) promoviendo  oportunidades de aprendizaje permanente 

para todos, y reconoce además, que la educación es fundamental para el éxito de los objetivos 

propuestos.  

La Educación Superior hoy día, ha tenido que afrontar los cambios que se generan producto 

de la rapidez con que avanza la ciencia y la tecnología, promoviendo nuevas estrategias en la 

formación y transmisión del conocimiento. De esta manera, debe incorporar e implementar 

planes de acción que guíen a los estudiantes a adquirir los aprendizajes necesarios para 

enfrentar los retos que la sociedad contemporánea exige, por lo tanto, la necesidad de 

considerar, por un lado, la pertinencia de los programas curriculares y por el otro, que estos 

coadyuven a fomentar el pensamiento complejo. 

Las nuevas estrategias y políticas para abordar los aprendizajes en las instituciones de 

enseñanza superior constituyen un reto, al reconocer al individuo con sus diferencias, 

necesidades y habilidades cognitivas, que en su conjunto lo conducen a una formación 

integral que le permite afrontar los desafíos que le presenta la vida y la sociedad.  De este 

modo, los aprendizajes y los saberes de la educación buscan una resignificación de las 

instituciones universitarias, cuya misión es trasmitir ya no tan sólo saber puro, sino además 

considerar la naturaleza humana en su individualidad. La educación superior debe olvidar la 

división entre las distintas disciplinas, articular nociones y reflexiones sobre lo que se enseña 

y, ante todo, elaborar un paradigma de relación circular entre las partes y el todo, lo simple y 

lo complejo, lo humano y lo universal, lo racional y lo emocional (Fandiño 2011). 

El quehacer educativo conjuga diversos tópicos como: planes y programas curriculares, 

formación y competencias docentes, estrategias de aprendizaje y el desarrollo humano; de 

allí, que estos factores deben ser comprendidos tomando en consideración el enfoque de la 

complejidad ya que no deben concebirse como unidades parceladas y aisladas, sino verse en 



 
 

 https://revistas.up.ac.pa/index.php/guacamaya 
 

 abril 2022 – septiembre 2022 | Vol. 6| Nº 2 | ISSN 2616-9711 

179 

su conjunto y potenciarlos para formar profesionales capaces de incorporarse a la sociedad 

con competencias y habilidades en la resolución de problemas.(Colina,2019). 

La Universidad de Panamá, como institución rectora de la Educación Superior, ha de 

mantener transformaciones sostenibles con miras a guiar la enseñanza y el aprendizaje a un 

sitial en correspondencia con las realidades sociales, por lo que se realiza un análisis 

reflexivo sobre la relación entre el pensamiento complejo y los programas curriculares de 

modo que pueda reconocerse la importancia de renovarse y actualizarse de acuerdo a los 

cambios sociales, científicos y tecnológicos. Esto requiere, que la formación de los docentes 

sea con una visión integradora que les facilite preparar individuos que construyan su mundo a 

través del pensamiento complejo. 

Desarrollo 

El siglo XXI se ha definido como la era de la sociedad del conocimiento.  El mundo de hoy 

es globalizante, es un modelo que abarca todos los contextos en la que se vinculan todos los 

niveles de la civilización.  Es fundamental reconocer la rápida evolución de las sociedades y 

el crecimiento exponencial del saber, de la ciencia y la tecnología que hacen que el 

conocimiento que inicialmente adquiere el individuo sea continuamente revisado y 

actualizado de acuerdo con los tiempos para que pueda dar respuestas pertinentes a las 

exigencias del medio social. 

Los límites del conocimiento han sobrepasado más allá de lo imaginable, tanto en su propia 

naturaleza y la del ser humano en su magnitud. Nada ha quedado sin abordar; las 

comunicaciones, el espacio exterior, la vida mental, el genoma humano (Fukuyama, 2002). 

Comparada con la revolución científica de los siglos XVII y XVIII, la que estamos viviendo 

en los días que corren, “brilla con luz cegadora” (Lobo Sibaja, 2008).  

En frase de Tünnermann (2003) el conocimiento nunca fue tan dinámico como hoy; y a 

finales de este siglo, el conocimiento experimentará el mismo fenómeno, pero cada dos 

meses y medio (Tünnermann y Souza, 2003). 

Las instituciones educativas comprometidas y con gran voluntad de cumplir con la 

disposición para la cual fueron creadas, comprenden que deben realizar las transformaciones 

necesarias sin olvidar que es la encargada de potenciar habilidades, mejorar la productividad 

y mayor capacidad para optimizar las condiciones de vida, al unificar experiencia, 

capacitación, formación personal y profesional.  

Estos cambios acelerados, han creado la necesidad de replantear nuevos conceptos sobre lo 

que es el conocimiento, considerando nuevas formas que lo vinculen con las realidades que 

se viven y aprender de ella, como también, comprender su significado. Implica nuevos retos 
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para la educación, ya que debe enfrentar la naturaleza compleja, única y contextual de los 

objetos del conocimiento (Flores, 2015). 

Es dentro de este contexto que Morín (2001) plantea que el proceso educativo en los tres 

niveles de educación de primaria, secundaria y universidad inicie con el principio de que, la 

enseñanza realice un recorrido de «ida y vuelta» entre los conocimientos parciales y el 

conocimiento de lo global. Igualmente señala que: “Al mismo tiempo que las materias se 

diferencian y se vuelven autónomas, hay que aprender a conocer, como simultáneamente 

separar y unir, analizar y sintetizar” (Morín, 2001:81). De esta manera, se formaría un 

conocimiento capaz de enfrentar la complejidad, replantearse el significado del conocimiento, 

evidenciando nuevas maneras de vincularlos con la realidad para intentar comprenderla 

(Andrade, Martinez, 2007:5). 

Esto implica cambios de modelos en las políticas educativas que deben iniciar con diseños 

estructurales de los programas curriculares que permitan al individuo encarar estos nuevos 

escenarios sociales, teniendo como base la nueva realidad que vive cotidianamente. Esta 

sociedad del conocimiento se presenta como un desafío para el sistema educativo tradicional 

que requiere de las transformaciones pertinentes para hacer los cambios paradigmáticos en 

los modos de pensar del individuo.  El conocimiento representa el eje fundamental y 

constituye el valor agregado en todos los procesos de producción de bienes y servicios de un 

país, lo que determina que el dominio del saber sea el principal factor de su desarrollo 

autónomo.  

En este marco, la educación es indispensable para enseñar a comprender, a interpretar, a 

utilizar los distintos lenguajes de que se vale la información y la comunicación. Todo ello a 

nivel social, pero también a un grado más personal porque todo el mundo entiende que, a 

pesar de los numerosos cambios y mutaciones de todo tipo, la educación sigue siendo una de 

las mejores herramientas de movilidad socio laboral (Sanchiz, Gómez y López, 2016). 

En este sentido, la Educación Superior debe contribuir al desarrollo nacional, favoreciendo el 

rediseño de políticas educativas con una visión global y la revalorización de las áreas del 

pensamiento social, político y humanístico en la formación educativa (Andrade y Martínez, 

2007).  De acuerdo con este planteamiento, la educación a nivel superior debe beneficiar la 

valorización del estudiante como ciudadano y profesional con capacidad crítica y creativa. El 

saber y el conocimiento deberán conjugarse como estrategias educativas en el nivel superior, 

desde una mirada del pensamiento complejo para que el individuo pueda construir nuevos 

aprendizajes a partir de la experiencia previa adquirida de los objetos de su ambiente y 
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aplicarla con los aportes de la tecnología y la información, pero al mismo tiempo, dirigidos a 

la reflexión y consolidación de un pensamiento crítico de la realidad circundante en que vive.  

La Educación Superior en Panamá  

Según, la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT, 2015), 

Panamá refleja bajos niveles de competitividad, alto nivel de dependencia científica, elevados 

costos de producción y poco uso de la tecnología moderna en los procesos productivos. La 

inversión en ciencia y tecnología es de apenas 0.2% del PIB, una de las más bajas del área en 

América Latina, si las comparamos con el promedio de la inversión regional 0.5%, y más 

distante aún de lo que aportan países desarrollados como Estados Unidos 3.0% y la región de 

Europa 2.0%. 

En este contexto, la Educación Superior en Panamá ha visualizado la vertiginosa revolución 

de la ciencia y la tecnología y está en la búsqueda de nuevos horizontes que permitan 

mantener actualizada la educación con propuestas dirigidas a implementar los nuevos 

paradigmas sociales como lo es, el desarrollo de las tecnologías multimedia y el despliegue 

de las redes de información.  Esto la sitúa en la frontera de una revolución social de la 

información y la tecnología al alcance del individuo que hace imperante formar individuos 

ávidos del conocimiento.   

 

La Universidad de Panamá, los planes curriculares y el pensamiento complejo 

 

La Universidad de Panamá, al igual que el resto de las universidades del país, busca integrar 

las nuevas estrategias al alcance de la tecnología y la comunicación. Del lugar privilegiado 

que ocupa como rectora de la Educación Superior, establece su nueva visión de ser líder en la 

formación de profesionales de calidad, vinculados a la sociedad, innovación, producción 

científica y tecnológica, con una oferta académica acreditada para el desarrollo nacional 

(Consejo General Universitario, 2018)  

Sobre esta base, la Universidad de Panamá está comprometida a mantenerse actualizada, 

visualizando los nuevos tiempos en que evoluciona la ciencia y la tecnología que se producen 

a nivel global de las naciones y que han generado nuevos actores, (internet, telefonía móvil, 

geolocalización digital, entre muchas otras) y que están cambiando nuestra experiencia en 

múltiples aspectos: en el ocio, en las comunicaciones personales, en el aprendizaje y el 

trabajo.  

Esto ha impactado enormemente a la educación universitaria y el desafío se extiende hacia 

sus docentes que deben realizar cambios de estrategias innovadoras que se ajusten a las 
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nuevas tendencias educativas y logren que los estudiantes desarrollen el pensamiento 

complejo, adquiriendo experiencias que le sirvan de base para construir nuevos 

conocimientos que luego puedan utilizar para innovar, crear, compartir, competir, entre otros.  

Para Delgado (2018), el maestro que reproducía el conocimiento ha quedado obsoleto desde 

la perspectiva tecnológica, requiriéndose hoy día, de un maestro que acompañe, estimule y 

guie a los estudiantes en la búsqueda de su propio conocimiento. 

La Universidad de Panamá en su misión plantea “Formar profesionales y ciudadanos 

fundamentado en los más altos estándares de calidad, íntegros, humanistas, innovadores, con 

compromiso social y conciencia crítica nacional, que coadyuven en la transformación de una 

sociedad incluyente y equitativa, bajo la orientación del desarrollo humano, la sostenibilidad 

ambiental y el principio de la Educación Superior como bien público social, derecho humano 

y deber del Estado”(Consejo General Universitario, 2018). 

En este sentido, su compromiso y responsabilidad está ligada a enfrentar los cambios, 

realizando las actualizaciones curriculares en sus planes y programas de estudio conforme 

avanzan la sociedad del conocimiento y de la información, procurando formar individuos 

cónsonos con esta realidad, que desarrollen un pensamiento complejo para que asuman la 

vida con compromiso social y pensamiento crítico y generen transformaciones en todos los 

ámbitos de la sociedad.  

Para hacerle frente a los cambios planteados, esta institución de estudios superiores, como 

parte de la política universitaria se planteó crear y ejecutar las transformaciones educativas 

pertinentes, aprobado por el Consejo Académico en el año 2004. Este proceso de 

transformación curricular pretendió la actualización y renovación técnico-pedagógica de los 

enfoques y contenidos de los planes de estudios de las carreras ofertadas. Esta labor, 

prácticamente cumplida, llevó muchos años de esfuerzos del personal académico a cargo de 

la modificación, sin embargo, han trascurrido más de diez años de estas revisiones y 

actualizaciones que merece sean reevaluados debido a los cambios exponenciales y rapidez 

con que evoluciona la tecnología y la comunicación. Igualmente sería importante investigar si 

todas las disciplinas del saber convergen actualmente en el diseño curricular que conlleve a la 

formación de un individuo que desarrolle un pensamiento complejo, capaz de interpretar y 

transformar su mundo circundante.  El currículum, al integrar distintas disciplinas, establece 

un diálogo constante, poniendo a prueba nuevas formas de construir el conocimiento.  

Sobre esta base, Morín (1999) señala que la educación superior debe superar la 

disciplinariedad como forma de asegurar un lenguaje unitario y despersonalizado. El 

conocimiento absoluto, verdadero, no es más que una aproximación al conocimiento. El 
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actual sistema educativo nos prepara para aislar objetos, hay que superar la 

hiperespecialización, de tal manera, de abordar los problemas globalmente. (Morín, Delgado, 

2017).  

De allí que, los actores educativos deban  reflexionar sobre la actividad pedagógica de 

manera que la estructuras curriculares sean interdisciplinar, en función de organizar de 

manera comprensible los contenidos curriculares y propiciar un ambiente estimulante en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, conjugando el arte de la instrucción como un todo 

coherente  y multidimensional que considera las condiciones psicológicas, cognitivas, 

afectivas, lingüísticas, sociales e intelectuales de los estudiantes involucrados en el acto 

pedagógico, develando un aporte esencial del pensamiento complejo que debe ser aplicado en 

la educación de este milenio (Colina, 2019). Es el pensamiento que pone orden en el universo 

y persigue el desorden, el orden se reduce a una ley o a un principio, la simplicidad observa 

lo único o lo múltiple pero no ambos juntos.  

El pensamiento complejo se vincula ciegamente a un sistema de conocimientos para 

comprender al mundo sin ser capaz de ir más allá de los límites que a sí mismo se impone. 

(Morín, 2004: 23).  Sin embargo, a pesar de los avances tecnológicos, el rol que juega el 

docente en el proceso de enseñanza aprendizaje en la educación superior es el de conductor 

de este proceso, con la acumulación de contenidos como sujeto educado que “sabe más”. 

Esta concepción tradicional de acumulación de ideas o conceptos objetivos, se traduce en una 

forma más del docente como transmisor del conocimiento, y muchas veces memorísticos para 

apilar la información transmitida como verdadera de lo expresado por él, de los textos y 

libros de referencia.   Diría Pablo Freire, citado por Ocampos (2008) es un tipo de educación 

bancaria, en el cual el educador deposita sus conocimientos a los educandos como simples 

receptores. En ella, se educa para una vida bajo control de los opresores, quienes están 

tranquilos porque saben que los educandos se están formando en una educación tradicional, 

sin conciencia crítica de la realidad y sirviendo a los intereses de la clase dominante y además 

perpetuando un profesional repetidor de procesos y métodos sin mirar más allá de las nuevas 

situaciones que se le presentan. 

Lo contrario propone Morín y Delgado (2017) al incorporar una renovación de la educación 

universitaria, donde sin renunciar a sus raíces tradicionales y cognoscitivas, le permita que se 

problematice y cuestione. Si bien, este proceso de enseñanza-aprendizaje logra la 

comprensión de los conceptos centrales y las herramientas para la aplicación práctica de su 

aprendizaje, muchas veces se le dificulta una reflexión crítica ante las situaciones que le son 

presentadas en la sociedad cambiante.  
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En general, desde el prescolar hasta la universidad enseñan a pensar en objetos simples y no 

en procesos complejos, pero no en la realidad de las cosas y en la relación de esa realidad 

con otras realidades contextuales (Calva, 2012). Es importante que la reestructuración 

curricular sopese que la formación de profesionales no es sólo para satisfacer la demanda del 

mercado laboral de la sociedad consumista que ve con buenos ojos, este tipo de educación 

porque le resulta funcional. Es también, obtener un pensamiento complejo que pueda 

discernir ante los hechos y circunstancias nacionales y del mundo con criterios 

fundamentados, es el paso de la renovación de la educación superior, de la visión simple a la 

visión de complejidad que plantea Morín (1999). 

Lipman (2010), plantea que todo pensamiento considerado complejo debe presentar una 

organización basada en la coherencia, estar formado de conceptos ricos y generar un 

constante movimiento, una necesidad de investigar y explorar con la capacidad de 

interconectar distintas dimensiones de lo real.  El pensamiento complejo, resulta ser una 

estrategia integradora del conocimiento sin dejar de reconocer la especificidad de la 

información en la educación.    

Desde este punto de vista, la Educación Superior en este medio globalizante y en especial la 

Universidad de Panamá, ha venido haciendo cambios para analizar las tendencias educativas 

que se enmarcan en conocimientos cada día más especializados y fraccionados que limitan 

las decisiones cuando hay que afrontar los problemas en un mundo cambiante y difícil. 

La Universidad de Panamá y la actualización docente en el currículo. 

En la pasada toma de posesión del actual Rector de la Universidad de Panamá, Dr. Eduardo 

Flores Castro, ocurrida en septiembre de 2016, declaró la necesidad que este centro de 

estudios superiores se sometiera a una transformación académica integral, lo que involucra 

la revisión total de su estructura y ofertas educativas, la adopción de un nuevo modelo de 

gestión institucional, participativa y con capacidad de reinventarse. (Flores, 2016:3) 

En el año 2018, fue presentado el Plan de Desarrollo Institucional 2017-2021, con miras a 

establecer los lineamientos estratégicos en el logro de la visión, misión y garantizar el 

carácter púbico y democrático de la Educación Superior, la autonomía universitaria y el 

mayor posicionamiento entre las universidades existentes, en la posibilidad de cumplir con 

los procesos de acreditación y reacreditación.  No obstante, han ocurrido hechos que 

trastocan o limitan el despliegue de sus estrategias. Por un lado, los constantes recortes 

presupuestarios que crean desasosiego e intranquilidad, y constriñen los avances en el modelo 

de gestión propuesto; y por otro lado, a lo interno de la institución una limitada renovación 

https://definicion.de/coherencia/
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concreta, viable y perceptible de involucrar a los docentes en las nuevas tendencias 

curriculares para un proceso de enseñanza-aprendizaje más significativo, reconociendo la 

necesidad de fomentar el  pensamiento  complejo y el desarrollo de habilidades en la 

investigación para la generación constante de nuevos conocimientos.   

La primera casa de estudios superiores de Panamá no puede dejar de seguir reinventándose 

para alcanzar la educación universitaria que demanda estos nuevos tiempos. 

Tal como lo precisa Delgado (2011), los educadores están llamados a actualizarse 

permanentemente para que respondan a los cambios que exigen las nuevas tendencias de la 

revolución. Estas actualizaciones deben contemplar el conocimiento del pensamiento 

complejo de manera que puedan adquirir las competencias necesarias para estos fines. La 

comprensión del conocimiento del pensamiento complejo en los docentes, conduce a realizar 

cambios paradigmáticos reconociendo la necesidad de modificar su rol tradicional y optando 

por ser guía, sirviendo de andamiaje en cada una de las clases que imparte; modificando sus 

estrategias de enseñanza,  facilitando a los estudiantes las herramientas que le permitan 

construir el conocimiento a partir de sus ideas y experiencias, cuestionando y replanteando 

las ideas y conceptos que sean pertinentes con las realidades para que puedan tener un rol 

participativo en la sociedad.  

Estas transformaciones aún están por realizarse, no es fácil lograr los cambios rápidamente, 

pero se puede empezar a gestionar capacitaciones a los docentes sobre las metodologías, 

técnicas y herramientas sobre cómo desarrollar el pensamiento complejo, de tal manera, que 

puedan extender el conocimiento aprendido a otros educadores para hacer uso de estos 

recursos en el aula de clases con los estudiantes en la formación de formadores. Con estos 

esfuerzos el sector educativo y gubernamental en un haz de voluntades puede implementar 

reformas a las políticas educativas que involucren estrategias de enseñanza aprendizaje en sus 

contenidos curriculares y en el desarrollo del pensamiento complejo, con el objetivo de 

formar individuos pensantes y capaces de realizar transformaciones sociales, asumiendo un 

rol participativo en la sociedad.  
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Conclusión 

 

Las políticas educativas en la educación superior específicamente en la Universidad de 

Panamá deben buscar establecer una relación entre los contenidos curriculares, el aprendizaje 

y el pensamiento complejo desde una perspectiva compleja. Esto implica, ver a la educación 

desde un panorama complejo con múltiples desafíos entre ellos, formar a un individuo que se 

forme con un pensamiento complejo capaz de construir sus propias ideas, hacer frente a la 

incertidumbre y enfrentar la vida con pertinencia buscando tener una convivencia social de 

equidad en su medio circundante.  

Por otra parte, los docentes deberán formarse y actualizarse desde la conceptualización de la 

complejidad para que motive al estudiante y lo estimule a comprender el engranaje 

interactivo que se generan en las dimensiones históricas, culturales, sociales, psicológicas, 

afectivas, religiosas, entre otras, que existen en su realidad cotidiana, en las cuales se 

impregnen la emoción, la razón y la acción, para formar a un individuo más humanitario, 

sensible a las dimensiones de carácter social.   
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